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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el contingente arancelario para importar en 2009, exenta de arancel, leche 
en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos I y II del Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio y en la lista de concesiones de 
México (Lista LXXVII-México); artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 5o., fracción V, 13, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 14, 16, 26, 31, 
32 y 33 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio fue aprobado 
por el Senado de la República el 13 de julio de 1994 y el Decreto Promulgatorio correspondiente se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de ese mismo año; 

Que en el Artículo 4 parte III del Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio se 
establece que México aplicará como parte de sus compromisos de acceso a los mercados, contingentes 
arancelarios de importación a bienes originarios de los países miembros de la Organización Mundial del 
Comercio, conforme a lo dispuesto en la Lista LXXVII-México Sección I-B, en la que se incluye la leche en 
polvo o en pastillas; 

Que el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la Región Fronteriza y la 
Franja Fronteriza Norte, determina un cupo anual de importación de leche en polvo totalmente desgravado 
para Quintana Roo y la franja fronteriza sur colindante con Guatemala; 

Que el mecanismo de asignación del contingente arancelario de importación de leche en polvo originaria 
de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, es un instrumento de la política sectorial 
para complementar el abasto doméstico, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, ha sido aprobada por la Comisión de Comercio 
Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONTINGENTE ARANCELARIO PARA IMPORTAR 
EN 2009, EXENTA DE ARANCEL, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS PAISES MIEMBROS 

DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO 

ARTICULO PRIMERO.- El contingente arancelario para importar en 2009, exenta de arancel, leche en 
polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, para efecto de lo dispuesto 
en la parte III, Artículo 4 del Acuerdo Sobre la Agricultura del Acta Final de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales, que forma parte del Acuerdo de Marrakech, es el que se determina 
a continuación: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción del contingente de importación Contingente1/  
(toneladas) 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas (En polvo, gránulos o 
demás formas sólidas, con un contenido de materias 
grasas inferior o igual al 1.5% en peso). 80,000 provenientes de países 

con cláusula de nación más 
favorecida. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas (En polvo, gránulos o 
demás formas sólidas, con un contenido de materias 
grasas superior al 1.5% en peso. Sin adición de 
azúcar ni otro edulcorante). 

1/ De conformidad con lo establecido en la Lista LXXVII de las concesiones de México en el marco de la OMC. 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimosegunda Sección)     79 

ARTICULO SEGUNDO.- Con el objeto de complementar el abasto doméstico de leche en polvo, se 
aplicará el mecanismo de asignación directa, al contingente arancelario de importación a que se refiere el 
presente Acuerdo, conforme al cuadro siguiente: 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto 
(Toneladas)

Período de recepción de 
solicitudes 

A) Empresa del sector público. 
Directa 40,000 

A partir de la entrada en vigor de 
este Acuerdo, hasta el 30 de 
noviembre de 2009. 

B) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, con antecedentes de 
asignación. 

Directa 36,086.4 

1o.) Quince días hábiles a partir de 
la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a partir del 
primer día hábil de julio. 

C) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, sin antecedentes de 
asignación directa. 

Directa 1,000 

1o.) Quince días hábiles a partir de 
la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a partir del 
primer día hábil de julio. 

D) Las personas físicas o 
morales con Registro como 
Empresa de la Frontera, 
ubicadas en Quintana Roo o 
en la franja fronteriza Sur 
colindante con Guatemala. 

Directa 2,913.6 
A partir de la entrada en vigor de 
este Acuerdo, hasta el 29 de febrero 
de 2009. 

 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del contingente arancelario de importación a que se 
refiere el presente Acuerdo: 

A) La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche. 

B) Empresas industriales del sector privado con antecedentes de asignación directa del contingente 
arancelario de importación Organización Mundial del Comercio en 2006, 2007 o 2008 que utilicen 
leche en polvo en sus procesos productivos. 

C) Empresas industriales del sector privado sin antecedentes de asignación directa del contingente 
arancelario de importación Organización Mundial del Comercio en 2006, 2007 y 2008 que utilicen 
leche en polvo en sus procesos productivos. 

D) Personas físicas o morales con Registro como Empresa de la Frontera vigente, expedido por la 
Secretaría de Economía, ubicadas en Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante con 
Guatemala. 

ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios: 

A) Para la empresa del sector público, la asignación directa se realizará a través de la Dirección General 
de Comercio Exterior (DGCE) hasta por el monto indicado en el Artículo Segundo del presente 
ordenamiento. 

B) Para las empresas industriales que utilicen la leche en polvo como insumo con antecedentes de 
asignación se realizará a través de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE), de acuerdo 
con lo siguiente: 
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 Para el primer periodo de recepción de solicitudes, la asignación por beneficiario será lo que resulte 
menor entre: el total del consumo de leche en polvo y leche fluida del periodo reportado, el monto 
solicitado o el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: 

μ j(t) = θ j * ρ 

 Sujeto a: μ j(t) ≤ βj(t) 

 Donde: 

μ j(t) = Monto a asignar a la empresa j en el primer periodo de 2009. 

θ j = Participación porcentual del monto anual máximo asignado del contingente arancelario 
Organización Mundial del Comercio en el periodo 2006-2008 de la empresa j en el total 
de los montos anuales máximos asignados. 

ρ = Monto disponible para la asignación directa al sector privado del contingente arancelario 
Organización Mundial del Comercio, para este tipo de beneficiarios. 

β j(t) = Total del consumo de la empresa j de leche en polvo y leche fluida del periodo reportado. 

 

C) Para las empresas industriales que utilicen la leche en polvo como insumo, sin antecedentes de 
asignación directa la asignación directa se realizará a través de la DGCE conforme a lo siguiente: 

 Para el primer periodo de recepción, la asignación corresponderá a lo que resulte menor entre el 20 
por ciento del monto del cupo destinado para estas empresas, el monto solicitado o la participación 
porcentual en el total de los consumos auditados de materias primas lácteas: leche fluida y leche en 
polvo (expresados en sólidos lácteos equivalentes) del periodo reportado de las empresas 
solicitantes del monto destinado a estas empresas. 

 Para la asignación de este monto, se prevé que este proceso se lleve a cabo entre las empresas que 
cumplan con los requisitos establecidos en la hoja anexa para este propósito; en caso de que alguna 
empresa no cumpla con todos los requisitos, de contar con los elementos necesarios para estimar su 
asignación (consumos auditados), se reservará el monto que resulte de la aplicación del 
procedimiento de cálculo señalado en el párrafo anterior. En caso contrario, la empresa podrá ser 
tomada en cuenta hasta que se disponga de los elementos necesarios para estimar su asignación, 
considerando el saldo disponible en el periodo se le asignará el monto que resulte menor entre el 20 
por ciento del monto del periodo, el monto solicitado, o un porcentaje similar al que resulte de la 
prorrata realizada. 

D) Para las personas físicas o morales con Registro de Empresa de la Frontera, ubicadas en Quintana 
Roo o en la franja fronteriza sur colindante con Guatemala, la asignación se realizará en la 
representación federal correspondiente, a través del “Módulo de Cupos de Frontera” del Sistema 
Integral de Comercio Exterior (SICEX), conforme al siguiente procedimiento: 

 La asignación se realizará conforme a la participación de cada empresa en el total de los 
antecedentes históricos de asignación, de los metros cuadrados de áreas de venta y de los metros 
cúbicos de refrigeración. 

 En caso de existir saldo remanente para este tipo de beneficiarios, se procederá a redistribuirlo entre 
las empresas señaladas en los incisos B) y C) del Artículo Tercero de este ordenamiento, conforme 
los criterios establecidos para el segundo periodo, este saldo será notificado por la Dirección General 
de Comercio Interior y Economía Digital a la DGCE en la segunda quincena del mes de marzo 
de 2009. 

E) Para el segundo periodo de recepción de solicitudes, se distribuirá el monto total no asignado entre 
las empresas mencionadas en los incisos B y C del Artículo Tercero, conforme al criterio que a 
continuación se indica: 

 El saldo se distribuirá entre las empresas solicitantes, asignándose el monto que resulte menor entre 
el 20% del monto disponible para este caso o el monto solicitado, siempre que exista saldo. La 
asignación se realizará en el orden en que se presenten las solicitudes. 
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ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes de asignación directa deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 
“Solicitud de asignación de cupo” en la representación federal de esta Secretaría que le corresponda, la hoja 
de requisitos específicos se establece como anexo al presente instrumento. El plazo de resolución de dicha 
solicitud será para el primer periodo de recepción de solicitudes, no mayor de siete días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de todas las solicitudes debidamente requisitadas; para el 
segundo periodo, no mayor de siete días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
recepción de las solicitudes debidamente requisitadas. 

Las empresas con registro como empresa de la frontera, ubicadas en Quintana Roo o en la franja 
fronteriza sur colindante con Guatemala, deben presentar el formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para 
certificados de cupos de importación para la franja fronteriza norte y región fronteriza” en la representación 
federal de la Secretaría de Economía que les corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- La vigencia de las asignaciones de cupo para los beneficiarios de los incisos A) y D) 
del Artículo Segundo será al 31 de diciembre de 2009. Para los beneficiarios de los incisos B) y C) del Artículo 
Segundo, la vigencia de las asignaciones del primer periodo será al 31 de julio de 2009 y serán 
improrrogables; para las asignaciones del segundo periodo a estos últimos beneficiarios, la vigencia de las 
mismas será al 31 de diciembre de 2009 y serán improrrogables. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 31 de diciembre de 2009. 

Con excepción de los beneficiarios establecidos en el inciso D), la mercancía asignada al amparo del 
presente instrumento no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importe. 

ARTICULO SEPTIMO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del contingente arancelario por el 
mecanismo de asignación directa, la Secretaría de Economía expedirá los respectivos certificados de cupo, a 
través de la representación federal correspondiente, previa solicitud del interesado a través del formato 
SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

ARTICULO OCTAVO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de 
los interesados en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

a) Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
033&modalidad=1&identificador=617470&SIGLAS=SE 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
033&modalidad=2&identificador=617470&SIGLAS=SE 

b) Para el formato de expedición del certificado de cupo (SE-03-013-5): “Solicitud de certificados de 
cupo (obtenido por asignación directa)”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
042&modalidad=1&identificador=649600&SIGLAS=SE 

c) Para el formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para certificados de cupos de importación para 
la franja fronteriza norte y región fronteriza”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-06-
016&modalidad=0&identificador=831965&SIGLAS=SE 

ARTICULO NOVENO.- Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en este 
Acuerdo, la DGCE podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas (DGIB). 

ARTICULO DECIMO.- La DGIB y la Coordinación General de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, efectuarán reuniones con los representantes de las 
principales organizaciones de productores e industriales que integran la cadena productiva de leche y 
derivados lácteos, con el fin de evaluar y dar seguimiento a la administración de este contingente arancelario. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre de 2009. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
HOJA DE REQUISITOS  

Beneficiarios: */: • Empresas industriales del sector privado establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos, que utilicen leche en polvo como 
insumo en sus procesos productivos, con antecedentes de 
asignación en 2006, 2007 o 2008. 

Solicitud: • Formato SE-03-011-1 de la “Solicitud de Asignación de Cupo”, 
debidamente requisitada y acompañada de los documentos que se 
requieren al reverso de dicho formato. 

Documentación soporte para 
la asignación de este cupo: 

Documento Periodicidad 

Empresas industriales del 
sector privado: 

Reporte de contador público externo registrado 
ante la SHCP(1) dirigido a la Dirección General 
de Comercio Exterior, que certifique lo 
siguiente: 

• Domicilio fiscal de la empresa.(2) 

• Ubicación de las plantas.(2) 

Anual 

 • Que la empresa se encuentre en 
operación. 

 • Descripción de la maquinaria y equipo 
instalado que se utiliza para procesar la 
leche en polvo y que es propiedad de la 
empresa.(2) 

 • Capacidad instalada por línea de 
producción, por turno de ocho horas en 
toneladas, así como su capacidad actual 
utilizada.(2) 

 • Consumo mensual de materias primas 
lácteas: leche fluida y leche en polvo 
(expresados en sólidos lácteos 
equivalentes) y preparaciones a base de 
productos lácteos, desglosado por 
procedencia nacional y de importación (3), 
del periodo comprendido de enero a 
diciembre de 2008 o de diciembre de 2007 
a noviembre de 2008. 

 • Marcas y líneas de productos en los que 
se integran las materias primas lácteas a 
que se refiere el punto anterior (leche 
fluida, leche en polvo, suero de leche, 
crema de leche y preparaciones a base de 
productos lácteos). 

*/ No se menciona a la empresa del sector público porque no se sujeta a estos requisitos. 
(1) El contador público externo deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas las 

hojas de los anexos que integren su reporte. Este reporte será válido para la solicitud de cupo de importación 
del contingente arancelario de leche en polvo Organización Mundial del Comercio y preparaciones a base de 
productos lácteos. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de operación 
reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para leche en polvo 
entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los Artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

HOJA DE REQUISITOS  

Beneficiarios: */ Empresas industriales del sector privado establecidas en los Estados 
Unidos Mexicanos, que utilicen leche en polvo como insumo en sus 
procesos productivos, sin antecedentes de asignación directa en el año 
2006, 2007 y 2008. 

Solicitud: Formato SE-03-011-1 de la “Solicitud de Asignación de Cupo”, 
debidamente requisitada y acompañada de los documentos que se 
requieren al reverso de dicho formato. 

Documentación soporte para 
la asignación de este cupo 

Documento Periodicidad 

Empresas industriales del 
sector privado. 

Reporte de contador público externo registrado ante 
la SHCP(1) dirigido a la Dirección General de 
Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

• Domicilio fiscal de la empresa.(2) 

• Ubicación de las plantas.(2) 

• Que la empresa se encuentre en operación. 

• Descripción de la maquinaria y equipo 
instalado que se utiliza para procesar la leche 
y que es propiedad de la empresa.(2) 

 

 • Capacidad instalada por línea de producción, 
por turno de ocho horas en toneladas, así 
como su capacidad actual utilizada.(2) 

Anual 

 • Consumo mensual de materias primas lácteas: 
leche fluida y leche en polvo (expresados en 
sólidos lácteos equivalentes) y preparaciones 
a base de productos lácteos, desglosado por 
procedencia nacional y de importación(3), del 
periodo comprendido de enero a diciembre de 
2008 o de diciembre de 2007 a noviembre de 
2008. 

 

 • Marcas y líneas de productos en los que se 
integran las materias primas lácteas a que se 
refiere el punto anterior (leche fluida y leche en 
polvo). 

 

*/ No se menciona a la empresa del sector público porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público externo deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas 
las hojas de los anexos que integren su reporte. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de operación 
reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para leche en 
polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los Artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

HOJA DE REQUISITOS 

Beneficiarios: • Personas físicas o morales con registro como empresa de la frontera vigente, 
ubicadas en Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante con 
Guatemala. 

Solicitud: • Formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para certificados de cupos de 
importación para la franja fronteriza norte y región fronteriza”, requisitada y 
acompañada de los documentos que se indican al reverso de este formato. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los Artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

_______________________ 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos para importar productos 
originarios y provenientes de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34, fracciones I y 
XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción V, 6o., 13, 23 y 24, segundo 
párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 14, 16, 26, 31 y 32 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que nuestro país es parte del Tratado de Montevideo 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana 
de Integración, dentro de la cual se ha negociado con los distintos Estados Miembros y con países de América 
Central y del Caribe, preferencias arancelarias sujetas a cupo; 

Que el 20 de agosto de 1985 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que regula la 
distribución de los cupos de importación negociados en el seno de la Asociación Latinoamericana de 
Integración, al amparo del Tratado de Montevideo 1980, para administrar los cupos establecidos para 
Argentina, Cuba, Chile, Brasil, Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Uruguay, Panamá y Perú; 

Que el 19 de septiembre de 2008 se dio a conocer en el citado órgano informativo el Acuerdo por el que 
se dan a conocer los cupos para importar productos originarios y provenientes de la República del Perú; 

Que el 19 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
da a conocer el Noveno Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 8, suscrito entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, mediante el cual se prorroga la vigencia de dicho 
Acuerdo hasta el 31 de diciembre de 2009; 

Que el 26 de diciembre de 2008 se divulgó en el referido medio informativo el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las preferencias arancelarias que otorgan los Estados Unidos Mexicanos a la República del Perú en 
el Acuerdo de Complementación Económica No. 8.; 

Que a fin de implementar las preferencias arancelarias, de las mercancías sujetas a cupo, que otorgarán 
los Estados Unidos Mexicanos a la República del Perú durante la prórroga de vigencia del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8, es necesario actualizar el Acuerdo referido en el tercer considerando, así 
como agilizar el mecanismo de asignación del cupo para ciertos productos, reduciendo el plazo 
de respuesta, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS 
PARA IMPORTAR PRODUCTOS ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LA REPUBLICA DEL PERU 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 2, primer párrafo y 7 del Acuerdo por el que se dan a 
conocer los cupos para importar productos originarios y provenientes de la República del Perú, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2008, para quedar como sigue: 
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“ARTICULO 2.- Los cupos para importar durante el 1 de enero al 31 de diciembre de 2009 productos 
originarios y provenientes de la República del Perú con la preferencia arancelaria establecida en el artículo 
primero del Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias que otorgan los Estados 
Unidos Mexicanos a la República del Perú en el Acuerdo de Complementación Económica No. 8., publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2008, son los que se enlistan a continuación: 

I.- . . . 
II.- . . . 
ARTICULO 7.- La solicitud de asignación de los cupos a que se refiere el artículo 2, fracción I del presente 

Acuerdo, deberá presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y SE-03-013-5 
“Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, sin requisitar en este último el inciso 11 
“Número de oficio de asignación de cupo”, pudiendo presentar dichas solicitudes de manera simultánea, en la 
ventanilla de atención al público de la representación federal de esta Secretaría que le corresponda. 

La Dirección General de Comercio Exterior emitirá la respuesta dentro de los siete días hábiles siguientes 
a la presentación de la solicitud. 

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación del cupo sea negativa, se entenderá que la 
solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009 y concluirá su vigencia el 31 de 

diciembre de 2009. 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
 
 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar en 2009 con el arancel-cupo establecido, 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las 
comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34, fracciones I y 
XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción V, 13, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 14, 16, 26, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que la oferta nacional de ciertos productos lácteos es insuficiente, por lo que es necesario complementarla 

con importaciones a efecto de que las industrias que los utilizan en sus procesos productivos tengan acceso a 
insumos en condiciones similares a las que tienen en el exterior; 

Que el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja 
Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, 
establece el arancel-cupo aplicable a diversas fracciones arancelarias, entre ellas la correspondiente a 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, 
excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04; 

Que el mecanismo de asignación del cupo de preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, es un instrumento de la política sectorial para 
complementar el abasto nacional de materias primas lácteas, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR EN 2009 CON EL 
ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, PREPARACIONES A BASE DE PRODUCTOS LACTEOS 

CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50%, EN PESO, 
EXCEPTO LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar en 2009, preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04, 
con el arancel-cupo establecido en el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de 
importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de junio de 2007, es el que se determina a continuación: 



86     (Decimosegunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Cupo 
 (Toneladas) 

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de 
sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las comprendidas 
en la fracción 1901.90.04. 

44,200 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante 2009 se aplicará el mecanismo de asignación mixta (directa y licitación 
pública), conforme al cuadro siguiente: 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto 
(Toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) Empresa del sector público. 
Directa 10,000 

A partir de la entrada en vigor de 
este Acuerdo, hasta el 30 de 
noviembre de 2009. 

B) Empresas industriales que 
utilicen materias primas 
lácteas como insumo, con 
antecedentes de asignación 
directa de este cupo. 

Directa 21,200 

1o.) Quince días hábiles a partir 
de la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a partir 
del primer día hábil de julio. 

C) Empresas industriales que 
utilicen materias primas 
lácteas como insumo, sin 
antecedentes de asignación 
directa de este cupo. 

Directa 1,000 

1o.) Quince días hábiles a partir 
de la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a partir 
del primer día hábil de julio. 

D) Personas físicas y morales 
establecidas en el país. 

Licitación 
pública 12,000 Conforme las bases de la 

convocatoria correspondiente. 

 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo de importación a que se refiere el presente 
Acuerdo: 

I. Asignación directa: 

A) La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche. 

B) Empresas industriales del sector privado, con antecedentes de asignación directa de materias 
primas lácteas en 2006, 2007 o 2008, que utilizan materias primas lácteas (leche fluida, leche en 
polvo y preparaciones a base de productos lácteos) en sus procesos productivos. 

C) Empresas industriales del sector privado sin antecedentes de asignación directa de materias 
primas lácteas en 2006, 2007 y 2008 que utilizan materias primas lácteas (leche fluida, leche en 
polvo y preparaciones a base de productos lácteos) en sus procesos productivos. 

II. Licitación pública: 

D) Personas físicas o morales del sector privado establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme se indica en el artículo quinto de este ordenamiento. 

ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios: 

I. Asignación directa: 

A. Para la empresa mencionada en el inciso A) del Artículo Tercero la asignación directa se 
realizará a través de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE), hasta por el monto 
indicado en el Artículo Segundo del presente ordenamiento. 

B. Para las empresas señaladas en el inciso B) del Artículo Tercero, la asignación directa se 
realizará a través de la DGCE, de acuerdo con lo siguiente: 
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 Para el primer periodo de recepción de solicitudes, la asignación por beneficiario será lo que 
resulte menor entre: el total del consumo de materias primas lácteas del periodo reportado, el 
monto solicitado o el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: 

μ j(t) = θ j * ρ 

 Sujeto a: μ j(t) < βj(t) 
 Donde: 

μ j(t) = Monto a asignar a la empresa j en el primer periodo de 2009. 

θ j = Participación porcentual del monto anual máximo asignado de los cupos de los cupos 
preparaciones a base de productos lácteos en el periodo 2006-2008 a la empresa j en el 
total de los montos anuales máximos asignados. 

ρ = Monto disponible para la asignación directa al sector privado del cupo preparaciones a 
base de productos lácteos, para este tipo de beneficiarios. 

β j(t) = Total del consumo de la empresa j de materias primas lácteas del periodo reportado. 

 

C. Para las empresas industriales señaladas en el inciso C) del Artículo Tercero, sin antecedentes de 
asignación directa, la asignación directa se realizará a través de la DGCE conforme a lo siguiente: 

 Para el primer periodo de recepción, la asignación corresponderá a lo que resulte menor entre el 20 
por ciento del monto del cupo destinado para estas empresas, el monto solicitado o la participación 
porcentual en el total de los consumos auditados de materias primas lácteas: leche fluida, leche en 
polvo y preparaciones lácteas (expresados en sólidos lácteos equivalentes) del periodo reportado de 
las empresas solicitantes del monto destinado a estas empresas. 

 Para la asignación de este monto, se prevé que este proceso se lleve a cabo entre las empresas que 
cumplan con los requisitos establecidos en la hoja anexa para este propósito; en caso de que alguna 
empresa no cumpla con todos los requisitos, de contar con los elementos necesarios para estimar su 
asignación (consumos auditados), se reservará el monto que resulte de la aplicación del 
procedimiento de cálculo señalado en el párrafo anterior. En caso contrario, la empresa podrá ser 
tomada en cuenta hasta que se disponga de los elementos necesarios para estimar su asignación, 
considerando el saldo disponible en el periodo se le asignará el monto que resulte menor entre el 20 
por ciento del monto del periodo, el monto solicitado, o un porcentaje similar al que resulte del 
procedimiento de cálculo descrito en el párrafo anterior. 

D. Para el segundo periodo de recepción de solicitudes, se distribuirá el monto total no asignado entre 
las empresas mencionadas en los incisos B) y C) del Artículo Tercero, conforme al criterio que a 
continuación se indica: 

 El saldo se distribuirá entre las empresas solicitantes, asignándose el monto que resulte menor entre 
el 20% del saldo disponible para este caso o el monto solicitado, siempre que exista saldo. La 
asignación se realizará en el orden en que se presenten las solicitudes. 

ARTICULO QUINTO.- Para la distribución del cupo por licitación pública previsto en el inciso D) de los 
Artículos Segundo y Tercero de este Acuerdo, se considerará lo siguiente: 

Las licitaciones públicas se sujetarán a las bases que establezca la convocatoria correspondiente, la cual 
deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación por la DGCE, por lo menos 20 días hábiles antes de 
que inicie el periodo de registro de solicitudes, en la que se establecerá la fecha en que se pondrán a 
disposición de los interesados las bases correspondientes. 

Se llevarán a cabo dos licitaciones públicas bajo la modalidad de postura ofrecida, con un monto de 6,000 
toneladas cada una. 

Podrán participar en las licitaciones públicas las personas físicas o morales establecidas en el país que 
cumplan con los requisitos que señalen las bases de la licitación pública correspondiente. 

Los interesados en participar en las licitaciones públicas deberán presentar su oferta en la forma 
SE-03-011-3 Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o 
exportar. 

ARTICULO SEXTO.- Las solicitudes de asignación directa deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 
Solicitud de asignación de cupo, en la Representación Federal de esta Secretaría que le corresponda. La hoja 
de requisitos específicos se establece como anexo al presente Acuerdo. El plazo de resolución de dicha 
solicitud será para el primer periodo de recepción de solicitudes, no mayor de siete días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de todas las solicitudes debidamente requisitadas; para el 
segundo periodo, no mayor de siete días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
recepción de las solicitudes debidamente requisitadas. 
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ARTICULO SEPTIMO.- La vigencia de las asignaciones de cupo para los beneficiarios del inciso A) del 
artículo segundo será al 31 de diciembre de 2009. Para los beneficiarios de los incisos B) y C) del artículo 
segundo, la vigencia de las asignaciones del primer periodo será al 31 de julio de 2009 y serán 
improrrogables; para las asignaciones del segundo periodo a estos últimos beneficiarios, la vigencia de las 
mismas será al 31 de diciembre de 2009 y serán improrrogables. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 31 de diciembre de 2009. 

Con excepción de los beneficiarios establecidos en el inciso D) del Artículo Tercero, la mercancía 
asignada al amparo del presente instrumento no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que 
se importe. 

ARTICULO OCTAVO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo por el 
mecanismo de asignación directa, la Secretaría de Economía expedirá los respectivos certificados de cupo en 
un plazo de siete días hábiles, a través de la Representación Federal correspondiente, previa solicitud del 
interesado a través del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación 
directa)”. 

Una vez demostrado el pago de adjudicación del monto para importar dentro del arancel-cupo, obtenido a 
través del mecanismo de licitación pública, conforme lo establezcan las bases de la propia licitación, la 
Secretaría expedirá los respectivos certificados de cupo, a través de la Representación Federal 
correspondiente, previa solicitud del interesado a través del formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de 
cupo (obtenido por licitación pública)”. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

ARTICULO NOVENO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo, estarán a disposición de 
los interesados en las representaciones federales de la Secretaría y en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

a) Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
033&modalidad=1&identificador=617470&SIGLAS=SE 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
033&modalidad=2&identificador=617470&SIGLAS=SE 

b) Para el caso del formato de expedición del certificado de cupo (SE-03-013-5): “Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
042&modalidad=1&identificador=649600&SIGLAS=SE 

c) Para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o exportar (SE-03-011-3): 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
034&modalidad=0&identificador=628210&SIGLAS=SE 

d) Para el caso del formato SE-03-013-6 “Solicitud de Certificado de Cupo (Obtenido a través de 
licitación pública)”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-
043&modalidad=0&identificador=791560&SIGLAS=SE 

ARTICULO DECIMO.- Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en este 
Acuerdo, la DGCE podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas (DGIB). 

ARTICULO UNDECIMO.- La DGIB de esta Secretaría y la Coordinación General de Ganadería de la 
Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, efectuarán reuniones con los 
representantes de las principales organizaciones de productores e industriales que integran la cadena 
productiva de leche y derivados lácteos, con el fin de evaluar y dar seguimiento a la administración de este 
cupo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre de 2009. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION EN 2009 DE PREPARACIONES A BASE DE 
PRODUCTOS LACTEOS CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50%, EN PESO, PARA 
EMPRESAS CON ANTECEDENTES DE ASIGNACION EN 2006, 2007 o 2008 FRACCION 1901.90.05 (EXCEPTO 

LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04) PROVENIENTE DE TODOS LOS PAISES 

Asignación Directa 

Beneficiarios */:  Empresas industriales que utilicen preparaciones lácteas como insumo en 
sus procesos productivos, con antecedentes de asignación en 2006, 2007 o 
2008. 

Solicitud:  Formato SE-03-011-1 Solicitud de Asignación de Cupo, debidamente 
requisitada y acompañada de los documentos que se indican al reverso de 
ese formato. 

  Documento Periodicidad 

Empresas industriales 
del sector privado 

 1. Reporte de contador público registrado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público(1) dirigido a la Dirección 
General de Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

 Domicilio fiscal de la empresa;(2) 

 Ubicación de las plantas;(2) 

 Que la empresa se encuentre en operación; 

 Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 
utiliza para procesar las preparaciones a base de productos 
lácteos y que es propiedad de la empresa;(2) 

 Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas; así como su capacidad actual 
utilizada; (2) 

 Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes(3) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación, del periodo comprendido de enero a diciembre 
de 2008, o de diciembre de 2007 a noviembre de 2008. 

 Marcas y líneas de productos en los que se integran las 
materias primas lácteas a que se refiere el punto anterior 
(leche fluida, leche en polvo y preparaciones a base de 
productos lácteos). 

Anual 

*/ No se menciona a la empresa del sector público porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá firmar el reporte e 
indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas de los anexos que integren su reporte. Este 
reporte será válido para la solicitud de cupo de importación de preparaciones a base de productos lácteos y 
de leche en polvo Organización Mundial del Comercio. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de operación 
reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para leche en 
polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de incumplimiento, se 
aplicarán las sanciones establecidas en la legislación de la materia. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION EN 2009 DE PREPARACIONES A BASE DE 
PRODUCTOS LACTEOS CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50%, EN PESO, PARA 
EMPRESAS SIN ANTECEDENTES DE ASIGNACION EN 2006, 2007 o 2008 FRACCION 1901.90.05 (EXCEPTO 

LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04) PROVENIENTE DE TODOS LOS PAISES 

Asignación Directa 

Beneficiarios */:  Empresas industriales que utilicen preparaciones lácteas como insumo en 
sus procesos productivos, sin antecedentes de asignación en 2006, 2007 o 
2008. 

Solicitud:  Formato SE-03-011-1 Solicitud de Asignación de Cupo, debidamente 
requisitada y acompañada de los documentos que se indican al reverso de 
ese formato. 

  Documento Periodicidad 

Empresas industriales 
del sector privado 

 1. Reporte de contador público registrado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público(1) dirigido a la Dirección 
General de Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

 Domicilio fiscal de la empresa;(2) 

 Ubicación de las plantas;(2) 

 Que la empresa se encuentre en operación; 

 Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 
utiliza para procesar las preparaciones a base de productos 
lácteos y que es propiedad de la empresa;(2) 

 Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas; así como su capacidad actual 
utilizada;(2) 

 Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes(3) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación, del periodo comprendido de enero a diciembre 
de 2008, o de diciembre de 2007 a noviembre de 2008. 

 Marcas y líneas de productos en los que se integran las 
materias primas lácteas a que se refiere el punto anterior 
(leche fluida, leche en polvo y preparaciones a base de 
productos lácteos). 

Anual 

*/ No se menciona a la empresa del sector público porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá firmar el reporte e 
indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas de los anexos que integren su reporte. Este 
reporte será válido para la solicitud de cupo de importación de preparaciones a base de productos lácteos y de 
leche en polvo Organización Mundial del Comercio. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de operación 
reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para leche en polvo 
entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, 
así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad 
con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de incumplimiento, se 
aplicarán las sanciones establecidas en la legislación de la materia. 

_______________________ 
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DECIMA modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracciones X y XII de la Ley de Comercio Exterior; y 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Comercio Exterior faculta a la Secretaría de Economía para emitir reglas que establezcan 
disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como los criterios necesarios para el 
cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos y demás 
ordenamientos generales de su competencia; 

Que el 6 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo medio informativo el 3 de septiembre y 12 de 
octubre de 2007, 28 de enero, 11 de abril, 11 y 16 de junio, 26 de agosto y 16 de octubre de 2008; 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece que a partir del 1o. de enero de 2009, 
México no podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios 
usados, provenientes de territorio de Estados Unidos o de Canadá que tengan 10 años o más de antigüedad; 

Que derivado de lo anterior se adecuó la política arancelaria para facilitar: la clasificación de los vehículos 
usados que se podrán importar en forma definitiva y la administración de los permisos de importación para los 
vehículos usados que estarán sujetos a dicho requisito, creándose fracciones arancelarias para este tipo de 
vehículos en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

Que a fin de implementar la aplicación de las nuevas fracciones arancelarias, es necesario actualizar el 
mencionado Acuerdo en lo que a la materia de permisos corresponde, y 

Que el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he 
tenido a bien expedir la 

DECIMA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMA la regla 2.2.14, fracción IX del Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado el 6 de julio 
de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

“2.2.14 . . . 

I a VIII . . . 

IX. Vehículos tipo patrulla destinados a programas de seguridad pública que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa 8703.24.02 u 8703.33.02 (que cuenten como mínimo con: torreta; sirena; 
porta arma; malla y/o división entre asientos delanteros y traseros; sistema de suspensión reforzada; y 
sistema de frenos reforzado), con una antigüedad de 5 a 10 años modelos anteriores a la fecha en que se 
realice la importación. 

. . . 

. . .”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 6o. y 17, fracción IV; se DEROGA el artículo 11 y 
se ADICIONA el artículo 6o. BIS al Anexo 2.2.1 “Acuerdo de Permisos” del Acuerdo referido en el artículo 
precedente, para quedar como sigue: 

“ANEXO 2.2.1 

ACUERDO DE PERMISOS 

ARTICULO 1o. a 5o.- . . . 

ARTICULO 6o.- . . . 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

8701.20.02 Usados. 
8702.10.05 Usados. 
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8702.90.06 Usados. 
8703.21.02 Usados. 
8703.22.02 Usados. 
8703.23.02 Usados. 
8703.24.02 Usados. 
8703.31.02 Usados. 
8703.32.02 Usados. 
8703.33.02 Usados. 
8703.90.02 Usados. 
8704.21.04 Usados. 
8704.22.07 Usados. 
8704.23.02 Usados. 
8704.31.05 Usados. 
8704.32.07 Usados. 
8705.40.02 Usados. 
8706.00.02 Chasís para vehículos de la partida 87.03 o de las subpartidas 8704.21 y 8704.31. 
8706.00.99 Los demás. 

 

ARTICULO 6o. BIS.- No se aplicará el requisito señalado en el artículo 6o. del presente ordenamiento, a 
las mercancías usadas cuyo Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del 
vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá y su número de serie o año modelo sea: 

a) Por lo menos 10 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2009. 

b) Por lo menos 8 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2011. 

c) Por lo menos 6 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2013. 

d) Por lo menos 4 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2015. 

e)  Por lo menos 2 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2017. 

f) Sin restricción de antigüedad, a partir del 1 de enero de 2019. 

ARTICULO 7o. a 10.- . . . 
ARTICULO 11.- (Se deroga). 

ARTICULO 12 a 16.- . . . 
ARTICULO 17.- . . . 
I. a III. . . . 
IV. De las mercancías a que se refiere la fracción arancelaria 8701.20.02 del artículo 6o. del presente 

ordenamiento, cuando se otorgue a empresas de la región y franja fronteriza norte del país 
dedicadas al desmantelamiento de unidades automotrices usadas, al 31 de diciembre de cada año. 

V. a VIII. . . . 
. . .”. 
ARTICULO TERCERO.- Se REFORMAN los numerales 2 incisos w) e y), 3 inciso dd), 5 iniciso i) y 7 de la 

fracción VI y se DEROGA el numeral 6 de la fracción VI del Anexo 2.2.2 “Criterios y requisitos para otorgar los 
permisos previos” del Acuerdo referido en el artículo anterior, para quedar como sigue: 

“ANEXO 2.2.2 

CRITERIOS Y REQUISITOS PARA OTORGAR LOS PERMISOS PREVIOS 

I a V. . . . 
VI. . . . 
. . . 
. . . 
1. . . . 
2. . . . 
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 Tipo de vehículo Beneficiario 

a) a v) . . .  . . .  . . .  

w) Vehículos tipo patrulla destinados a 
programas de seguridad pública que se 
clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8703.24.02 u 8703.33.02 
(que cuenten como mínimo con: 
torreta; sirena; porta arma; malla y/o 
división entre asientos delanteros y 
traseros; sistema de suspensión 
reforzada; y sistema de frenos 
reforzado), con una antigüedad de 5 a 
10 años modelos anteriores a la fecha 
en que se realice la importación. 

■ Gobiernos estatales y municipales de Baja 
California y Baja California Sur. 

■ Gobiernos estatales y municipales de la franja 
fronteriza norte, la región parcial del Estado de 
Sonora y el Municipio de Caborca, Sonora. 

x) . . . . . . 

y) Camiones tipo escolar para el 
transporte de 16 o más personas, 
incluyendo al conductor, con carrocería 
montada sobre chasis, que se 
clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8702.10.05 u 8702.90.06, 
para el transporte gratuito de jornaleros 
agrícolas a su centro de trabajo y de 
sus familiares a planteles escolares. 

■ Persona física o moral vinculada con la 
producción agrícola que cuente con: Convenio 
de Concertación vigente con la Secretaría de 
Desarrollo Social al amparo del Programa de 
Jornaleros Agrícolas y/o asociaciones agrícolas 
cuyos miembros estén listados en el Catálogo 
de Cobertura del Programa de Atención a 
Jornaleros Agrícolas de la Secretaría de 
Desarrollo Social.  

 
3. . . . 

 Tipo de vehículo Beneficiario 

a) a cc) . . . . . .  . . . 

dd) Camiones tipo escolar para el 
transporte de 16 o más personas, 
incluyendo al conductor, con 
carrocería montada sobre chasis, 
que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8702.10.05 u 
8702.90.06, para el transporte 
gratuito de jornaleros agrícolas a su 
centro de trabajo y de sus familiares 
a planteles escolares. 

■ Persona física o moral vinculada con la 
producción agrícola que cuente con: Convenio 
de Concertación vigente con la Secretaría de 
Desarrollo Social al amparo del Programa de 
Jornaleros Agrícolas y/o asociaciones agrícolas 
cuyos miembros estén listados en el Catálogo 
de Cobertura del Programa de Atención a 
Jornaleros Agrícolas de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

ee) y ff). . . . . . . . . 

 

4. . . . 

5. . . . 

a) a h) . . . 

i) Vehículos tipo patrulla destinados a programas de seguridad pública que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa 8703.24.02 u 8703.33.02 (que cuenten como mínimo con: 
torreta; sirena; porta arma; malla y/o división entre asientos delanteros y traseros; sistema de 
suspensión reforzada; y sistema de frenos reforzado), con una antigüedad de 5 a 10 años 
modelos anteriores a la fecha en que se realice la importación. 

6. (Se deroga). 

7. La SE autorizará la importación de vehículos usados de cinco o más años anteriores a la fecha en 
que se realice la importación, para desmantelar que se clasifiquen en las fracciones arancelarias de 
la Tarifa 8701.20.02, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8704.31.05 y 8704.32.07 (de 
peso total con carga máxima inferior o igual a 11,793 kg), de conformidad con lo siguiente: 



94     (Decimosegunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2008 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

8701.20.02, 
8703.21.02, 
8703.22.02, 
8703.23.02, 
8703.24.02, 
8704.31.05 y 
8704.32.07 

A las empresas de la frontera ubicadas en la 
franja fronteriza norte, Baja California, Baja 
California Sur, la Región Parcial del Estado de 
Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca del Estado de Sonora, que cuenten con 
registro al amparo del Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importación 
para la región fronteriza y la franja fronteriza 
norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2002, y sus modificaciones, que se dediquen al 
desmantelamiento de vehículos automotores 
usados. 

Sin requisito específico. 

La propia SE verifica que la 
empresa cuente con registro. 

 

 Con excepción de la fracción arancelaria 
8701.20.02, el número de unidades usadas para 
desmantelar que se autorizará a importar será, 
para la primera autorización del año, el que 
soliciten las empresas, y en las sucesivas 
solicitudes será por la cantidad que demuestre 
haber ejercido de acuerdo con los pedimentos 
de importación presentados, más un 10 por 
ciento. 

Anexar a la “Solicitud de permiso 
de importación o exportación y de 
modificaciones”, copia de los 
pedimentos de importación 
correspondientes. 

 Para la fracción arancelaria 8701.20.02 el 
número de unidades usadas para desmantelar 
que se autorizará a importar por empresa, será 
de máximo 30 vehículos anuales. 

Las empresas de la frontera que importen los 
vehículos que se clasifican por la fracción 
arancelaria 8701.20.02 estarán obligadas a 
cortar transversalmente el chasis de la unidad 
importada y deberán presentar a la 
representación federal de la SE que emita el 
permiso de importación, un informe trimestral de 
las importaciones realizadas en dicho periodo, 
acompañado de copia de los pedimentos de 
importación correspondientes, donde se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que los 
chasises han sido cortados. 

Unicamente para la fracción 
arancelaria 8701.20.02 deberá 
presentarse un informe durante 
los primeros 10 días hábiles de 
los meses de enero, abril, julio y 
octubre de cada año. En caso de 
no realizar importaciones, las 
empresas deberán informar dicha 
situación en los periodos 
señalados. 

El informe deberá incluir la 
siguiente información: 

a) Marca del vehículo; 

b) Modelo; 

c) Año-modelo; 

d) Número de serie del chasis 
y/o número de identificación 
vehicular; 

e) Peso bruto vehicular, y 

f) Número de pedimento de 
importación. 

 
VII. . . .”. 
ARTICULO CUARTO.- Se REFORMA el Anexo 2.2.7 “Solicitud de Permiso de Importación o Exportación 

y de Modificaciones” del Acuerdo citado en los anteriores artículos, para quedar como se aprecia al final del 
presente instrumento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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Consideraciones generales para su llenado: 
1. La solicitud debe ser presentada en la ventanilla de atención al público en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría 

correspondiente: para personas morales y físicas con actividad empresarial, tomando como referencia el domicilio donde se ubique 
su planta productiva, a falta de ésta, el de su bodega, y para el caso de las demás personas, su domicilio fiscal o de residencia, de 
9:00 a 14:00 horas. 

2. Esta solicitud está disponible en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el dominio http://www.apps.cofemer.gob.mx/buscador/busca_tram.asp, bajo la 
homoclave del Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) a utilizar, SE-03-057; SE-03-058; SE-03-059 o SE-03-060, según el 
caso. 

3. Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible. 
4. Esta solicitud también puede ser presentada a través del programa PEXIM.EXE, que puede obtenerse en la dirección de internet: 

www.economia.gob.mx o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando un diskette de 3.5” o un CD, en el que 
será grabado, en cuyo caso no requerirá llenar la solicitud a que se refiere el punto 2 anterior, sino únicamente, deberá presentarse 
el diskette de 3.5 o el CD acompañado de una impresión en original y copia. 

 También podrá presentar un trámite electrónico de conformidad con los términos establecidos en la disposición marcada con el 
número 8 en la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. En este caso, la solicitud no requiere presentarse en 
documento. 

5. Esta solicitud debe presentarse por fracción arancelaria en original y una copia con firmas autógrafas, debidamente requisitada. 
6. La cantidad de mercancía a importar o exportar se deberá indicar en términos de la unidad de medida correspondiente a la fracción 

arancelaria señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE). En el caso de las 
mercancías a importar comprendidas en las partidas 9802 y 9806, sólo se asentará la unidad de medida comercial. 

7. La solicitud deberá firmarse según el caso por el solicitante o representante legal acreditados. 
8. A efecto de evitar demoras en la obtención de un permiso de importación o exportación, las solicitudes deberán estar debidamente 

requisitadas y legibles. 
9. Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan acompañados de copia simple legible, serán devueltos en el 

momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 
10. El llenado de los datos de fax y correo electrónico es opcional. 
11. Una vez que se cuente con la autorización de un permiso de importación o exportación, y el país de procedencia o destino de la 

mercancía sea distinto al consignado en el permiso, no será necesario que por esa causa se presente una solicitud de modificación 
de país (es) al permiso otorgado, ya que el dato de país tiene carácter indicativo de conformidad con lo establecido en la Regla 
2.2.5 de la disposición marcada con el número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 

Protección de Datos Personales 
- Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema 

Integral de Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (DOF 06/06/2006); 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y 
sus modificaciones) y la regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007 y sus modificaciones) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el 
número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad 
Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, 
con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940, P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 
52.29.61.00, Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del 
decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales (DOF 30/09/2005). 

 
Trámite al que corresponde la forma: Expedición de permisos de importación, Expedición de permisos de exportación, Modificaciones 
en cambio de valor y descripción de mercancías a los permisos de importación o exportación ya otorgados, Prórroga a permisos de 
importación o exportación ya otorgados. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-057 Modalidades A, B, C, D, E ,F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, 
U, V, W, X, Y, Z, AA, AB; SE-03-058; SE-03-059 y SE-03-060 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16/05/2008 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 23/05/2008 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
1. Artículos 5 fracción V, 20, 20 A y 21 de la Ley de Comercio Exterior (DOF 27/07/1993 y sus modificaciones). 
2. Artículos del 17 al 25 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (DOF 30/12/2003). 
3. Artículo 4 y 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y sus modificaciones) 
4. Ley Aduanera (DOF 15/12/1995 y sus modificaciones) 
5. Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros de Personas Acreditadas 

operados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y las bases para la 
interconexión informática de los mismos (DOF 04/05/2004). 

6. Acuerdo que establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas para investigación científica y tecnológica, y 
desarrollo tecnológico (DOF 25/09/2007) 

7. Criterios de la Secretaría de Energía y de la Secretaría de Economía en materia de opinión favorable para la expedición de los 
permisos previos de importación de gas licuado de petróleo (DOF 19/07/2001). 

8. Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación 
electrónica presentados ante la Secretaría de Economía, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la misma 
(DOF 19/04/2005). 

9. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 
06/07/2007 y sus modificaciones) 

10. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América, cemento gris Portland y 
cemento Clinker, originarios de los Estados Unidos Mexicanos durante 2006 a 2009, al amparo del Acuerdo sobre comercio de 
cemento celebrado entre la Secretaría de Economía de los Estados Unidos Mexicanos y la Oficina del Representante Comercial de 
los Estados Unidos de América y el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América (DOF 29/03/2006 y sus 
modificaciones). 

11. Acuerdo que establece los lineamientos para otorgar el permiso previo de importación de equipo anticontaminante y sus partes, 
sujetos a incentivo arancelario, bajo la fracción arancelaria 9806.00.02. (DOF 04/10/2007) 
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Documentos anexos: 
Persona Moral: 
- Acta Constitutiva y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple). Si la empresa 

es extranjera el acta constitutiva debe venir debidamente apostillada y acompañada de una traducción realizada por perito traductor 
autorizado. Lo anterior, a fin de comprobar su legal existencia, su objeto social, normas que las rigen y las atribuciones que les 
confieren a los representantes legales para representarlos. 

- Las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal o del Distrito Federal, así como cualquier otra 
autoridad, institución u organismo público comprobarán su legal existencia mediante documento, en el cual, consten datos 
suficientes de su creación, de las normas que los rijan y les confieran atribuciones, del resultado de la elección o del nombramiento 
de los servidores públicos con facultades para representarlos. 

Persona Física: 
- Original y copia simple legible de identificación oficial vigente (Credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la 

regla 1.3.2 de la disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo), y comprobante de domicilio (del 
recibo de pago del impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se 
indican en la regla 1.3.3 de la disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo). En caso de realizar 
actividades empresariales, adicionalmente copia de la hoja de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

- Si es extranjero deberá presentar la documentación que compruebe su legal estancia en el país, la autorización de la Secretaría de 
Gobernación para dedicarse a las actividades que pretenda realizar. 

- Poder Notarial del Representante Legal, en su caso, (original o copia certificada y copia simple). 
Para ambos casos: 
- Copia legible del Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. En el caso de personas que no son contribuyentes, la 

Secretaría de Economía les asignará un RFC especial que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público designe para estos efectos. 
- En caso que el trámite lo realice un tercero, Carta Poder simple otorgada por la persona física solicitante o por el representante 

legal de la empresa ante dos testigos, donde se especifiquen facultades para gestionar la solicitud de permisos de importación o 
exportación, anexando a este último documento, original y copia simple legible de identificación oficial vigente de los firmantes 
(Credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la regla 1.3.2 de la disposición señalada con el número 9 en el 
fundamento jurídico administrativo), así como comprobante de domicilio del otorgante y del mandatario (del recibo de pago del 
impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se indican en la regla 
1.3.3 de la disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo). 

- En caso de contar con la Constancia de Inscripción en el Registro de Personas Acreditadas de las Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Federal, deberá exhibir copia simple de este documento y no requiere presentar 
documento alguno de los anteriormente mencionados para acreditar la personalidad jurídica (conforme a la disposición señalada 
con el número 5 en el fundamento jurídico administrativo). 

Adicionalmente los documentos que se señalan a continuación, dependiendo de la mercancía que se pretende importar
o exportar: 
I. PARA IMPORTACION: 
1. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señaladas en los puntos 7 y 9 de Fundamento jurídico-administrativo de 

esta solicitud, respectivamente) 
- Sin requisito específico. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la 

Secretaría de Energía. 
- Adicionalmente, tratándose de Gas L. P. a granel, presentar original y copia simple legible del permiso vigente otorgado por la 

Secretaría de Energía, conforme al artículo 16 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 
2. Neumáticos usados para recauchutar (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-

administrativo de esta solicitud) 
- Reporte de contador público registrado dirigido a la Secretaría de Economía, que certifique: 
a) La empresa se dedica al recauchutado de neumáticos y que está en operación. 
b) Capacidad instalada de renovación en número de piezas, especificando la capacidad de vulcanización de la autoclave. 
c) Volumen de producción de neumáticos vulcanizados a partir de neumáticos usados adquiridos en el mercado nacional y a 

partir de neumáticos usados importados directamente por la empresa en los últimos 12 meses (no se requiere para el caso de 
empresas nuevas). 

d) Número de personal ocupado (obreros, técnicos y administrativo). 
e) Número de turnos trabajados por día, número de cargas por día y número de neumáticos por carga. 

3. Neumáticos usados para comercializar (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud): 
- Copia del comprobante de disposición de neumáticos de desecho en los centros de acopio autorizados, expedido por el 

centro de acopio que corresponda. 
4. Artículos de prendería usados (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de 

esta solicitud): 
- Oficio original de solicitud de importación del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

5. Mercancías destinadas para la investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico al amparo de la fracción 
arancelaria 9806.00.03 de la TIGIE (conforme a la disposición señalada en el punto 6 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud) 
- Sin requisito específico. La propia SE verifica la información referente al solicitante. 

6. Equipo anticontaminante y sus partes (conforme a la disposición señalada en el punto 11 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud) 
- Descripción específica y, en su caso, catálogo o documentos promocionales de los equipos o partes para las que se solicita

el permiso. 
7. Regla octava (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
 Requisito optativo para todos los supuestos establecidos en el presente numeral: 

- El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su petición, presentando 
como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 
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7.1 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE, para las fracciones 
arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.08 y 9802.00.19, que se pretendan importar debido a diversificación de 
las fuentes de abasto para contar con una proveeduría flexible. 
- Requisito obligatorio: el solicitante deberá indicar sus fuentes de abasto (proveedores) y requerimientos actuales y 

futuros de la mercancía a utilizar. 
7.2 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE que se pretendan importar 

debido a inexistencia o insuficiencia de producción nacional, excepto las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 
9802.00.23: 
- No hay requisito obligatorio, excepto para las fracciones arancelarias 9802.00.20 y 9802.00.24 de la tigie para lo cual el 

solicitante deberá proporcionar las características técnicas del producto que solicita importar, incluyendo al menos lo 
siguiente: composición, título (peso en gramos de 10,000 Metros), número de cabos y filamentos, número de torsiones 
por metro, acabados de lustre y color, corte transversal (ejemplo: redondo, trilobal, aserrado) y la cantidad que utiliza del 
insumo por cada unidad de producto final fabricado. 

7.3 Bienes clasificados en la partida 9802 de la TIGIE, excepto para las fracciones 9802.00.13 y 9802.00.23, requeridas 
durante la etapa previa al inicio de la producción de nuevos proyectos de fabricación: 
- Requisito obligatorio: describir el proyecto nuevo, en donde incluya: a) Los productos a fabricar, (nombre, denominación 

comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad), especificando la diferenciación con los que 
ya produce la empresa, en su caso; b) La capacidad instalada, que pretende alcanzar el proyecto nuevo; c) Programa 
de inversión (etapas del proyecto, tiempo, montos, y alguno (s) otro (s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad) 
incluyendo la destinada a maquinaria y equipo, y d) Ubicación de las nuevas instalaciones, en su caso. 

7.4 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE que se pretendan importar 
para cumplir con obligaciones comerciales en mercados internacionales: 
- Requisito obligatorio: únicamente para la Industria Siderúrgica (9802.00.13 y 9802.00.23), para lo cual el solicitante 

deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: ASTM; Society Automotive 
Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American Petroleum Institute: 
API, otras); b) Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el 
solicitante considere de utilidad); c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo 
requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de 
utilidad, y d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

7.5 Insumos no siderúrgicos, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para fabricar bienes 
clasificados en las partidas 72.08 a 72.29 y el Capítulo 73 de la TIGIE, siempre que no se determine abasto nacional: 
- No hay requisito obligatorio. 

7.6 Bienes clasificados en las partidas 72.01 a 72.07 de la TIGIE, o insumos para fabricar dichos bienes a través de las 
fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar norma de fabricación (American Society for Testing of 

Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial 
Standars: JIS; American Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación 
comercial y alguno(s) otros(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad; c) Describir las características técnicas y 
descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) 
otros(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad; d) Capacidad instalada de transformación del (los) producto(s) 
solicitado(s). 

7.7 Maquinaria y equipo, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para utilizar en la fabricación de 
bienes siderúrgicos clasificados en los Capítulos 72 y 73 de la TIGIE: 
- No hay requisito obligatorio. 

7.8 Bienes clasificados en las fracciones 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.51.01, 7208.52.01, 7225.30.99 y 7225.40.99 de la 
TIGIE, para la fabricación de tubos de los utilizados en oleoductos y gasoductos, a través de las fracciones 
arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of 

Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial 
Standars: JIS; American Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación 
comercial); c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo 
grado, ancho, largo, espesor, diámetro; d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

7.9 Mercancías de la Regla 8a, a través de la fracción arancelaria 9802.00.21 de la TIGIE y se trate de la importación 
definitiva de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias: 0402.10.01, 0402.21.01, 1801.00.01, 1803.10.01, 
1803.20.01, 1804.00.01 y 1805.00.01 y 9802.00.22. A través de la fracción arancelaria 9802.00.22 y se trate de la 
importación de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99: 

 Requisito obligatorio: Reporte de contador público registrado dirigido a la Secretaría de Economía, que certifique lo siguiente: 
i) Domicilio fiscal de la empresa; ii) La capacidad instalada de procesamiento del(los) producto(s) solicitado(s) por la empresa; 
iii) Consumos del (los) insumo(s) solicitado(s) de producción nacional e importado durante el año anterior o desde el inicio de 
su operación cuando éste sea menor a 12 meses adquiridos por el solicitante, y iv) Producto(s) a fabricar con el(los) 
insumo(s) solicitado(s). 

 - En el caso de la Industria del Café el reporte del contador deberá certificar los consumos a que se refiere el subinciso iii) 
incluyendo las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99 de la TIGIE. 

 - Para el caso de nuevos proyectos de fabricación el reporte del contador público registrado deberá certificar la información 
respecto de la nueva planta o línea de producción, exceptuando los consumos a que se refiere el subinciso iii). 

 - Para el caso de las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 1801.00.01, anexar copia de la Acreditación de compromisos de 
agricultura por contrato o realización de contratos de compra-venta de café sin tostar, sin descafeinar y cacao nacionales, con 
ASERCA-SAGARPA. 

8. Productos al amparo de un acuerdo de alcance parcial negociado al amparo del Tratado de Montevideo 1980 o el Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos y el Tratado de Libre Comercio entre la 
República Oriental de Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de 
Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud): 
- Cuando se trate de importadores con antecedentes, copia legible de los pedimentos de importación correspondientes. 
- Para importadores sin antecedentes, no existe requisito específico. 

9. Diamantes en bruto (conforme a la disposición señalada el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud): 
- Original y copia simple del Certificado del Proceso Kimberly, emitido por la autoridad competente de alguno de los países 

participantes en el Sistema de Certificación del Proceso Kimberly que ampare a los diamantes en bruto que se pretendan 
importar. 

10. Vehículos usados (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud): 
- Original y copia simple legible del certificado de título o de factura o factura proforma, que contenga como mínimo: marca, año 

modelo, modelo, número de serie y las características técnicas y/o descripción del equipo(s), aditamento(s) o dispositivo(s) 
integrado(s) al vehículo. 

- Fotografías o catálogo en las que se deberá apreciar el equipo, aditamento o dispositivo integrado con que cuenta la unidad.  
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Adicionalmente y dependiendo del tipo de vehículo, presentar: 
10.1 Vehículos con dispositivos para el transporte o uso de personas con discapacidad: 
 Se deberán presentar al menos cuatro fotografías a color con las características siguientes: A) Para vehículos con sistema de 

control manual: 1) con vista exterior del vehículo completo de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado del chofer y se aprecie la 
adaptación, 3) se aprecie cómo está integrado el aditamento a la columna de la dirección del vehículo y 4) se aprecie cómo se 
activan los pedales del acelerador y freno y, en su caso, el embrague; B) Para vehículos con mecanismo hidráulico, 
neumático o eléctrico: 1) con vista exterior del vehículo completo de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado donde se aprecie la 
adaptación, 3) vista de la forma en que se desplaza el dispositivo y 4) vista de los controles de operación del dispositivo. 
10.1.1 Cuando la solicitud sea presentada para persona física con discapacidad: original de la constancia médica 

emitida con un máximo de seis meses de anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, sin tachaduras ni 
enmendaduras, que describa el tipo de discapacidad permanente, la cual deberá ser expedida por alguna institución 
de salud con autorización oficial, en papel membretado, que incluya nombre, teléfono y domicilio de la institución y 
No. de cédula profesional, nombre y firma del médico responsable. 

 Cuando la solicitud sea presentada por una persona de parentesco civil, consanguíneo (hasta de segundo 
grado) o por afinidad, así como tutores de personas con discapacidad: original y copia legible del documento 
oficial emitido por la autoridad competente que acredite el parentesco o la tutela. 

10.1.2 Cuando la solicitud sea presentada por personas físicas con actividad empresarial o morales que brinden 
asistencia a personas con discapacidad: original y copia simple legible del documento que compruebe que brinda 
asistencia a personas con discapacidad, sin que necesariamente esa asistencia sea su actividad preponderante. 

10.1.3 Importación de vehículos antes del plazo señalado: 
- Por robo total del vehículo o pérdida total, en caso de siniestro: cualquier documento oficial en original y 

copia para su cotejo, que lo compruebe. 
- Por defectos del vehículo o de especificaciones técnicas distintas a las convenidas: original y copia 

simple legible del pedimento de exportación, en el que conste la devolución del vehículo al extranjero, 
conforme a lo establecido en los artículos 97 de la Ley Aduanera y 127 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

10.2 Vehículos blindados para uso personal y para el transporte de valores: 
10.2.1 Para uso personal: 

- Original de constancia de NORMEX que compruebe que el nivel mínimo de protección de la unidad es tipo III. 
10.2.2 Para el transporte de valores: 

- Original y copia simple legible del documento que demuestre que la actividad preponderante está vinculada 
con la prestación del servicio de transporte de valores. 

10.3 Vehículos tipo patrulla destinados a programas de seguridad pública que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8703.24.02 u 8703.33.02 (que cuenten como mínimo con: torreta; sirena; porta arma; malla y/o división 
entre asientos delanteros y traseros; sistema de suspensión reforzada; y sistema de frenos reforzado), con una 
antigüedad de 5 a 10 años modelo anteriores a la fecha en que se realice la importación: 
- Original y copia simple legible de la carta emitida por el Gobernador o el Presidente Municipal de la entidad que 

pretenda llevar a cabo la importación (misma que debe estar situada en: la franja fronteriza norte del país o en los 
Estados de Baja California o Baja California Sur o en la región parcial del Estado de Sonora o en el Municipio de 
Caborca, Sonora), dirigida al Secretario de Economía, en donde se especifique la justificación de importar los vehículos. 

10.4 Vehículos diseñados especialmente para transportar caballos, que cuente con caballerizas: 
- Información que permita determinar que no existe producción nacional de dicho vehículo. 

10.5 Donación de vehículos conforme al artículo 61, Fracción IX de la Ley Aduanera: 
- Original y copia simple legible del oficio de autorización emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 

conformidad con el artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera. 
11. Otros vehículos de conformidad con lo siguiente: 

11.1 Vehículos usados para desmantelar 
- Copia de los pedimentos de importación correspondientes al permiso inmediato anterior, en su caso. La propia 

Secretaría verifica que la empresa cuente con registro como empresa de frontera ubicada en la franja fronteriza norte, 
Baja California, Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca, Estado de Sonora. 

II. EXPORTACION: 
1. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señaladas en los puntos 7 y 9 de Fundamento jurídico-administrativo de 

esta solicitud) 
- Sin requisito. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la Secretaría 

de Energía. 
2. Cemento (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 

- En caso de que un Productor de Cemento Mexicano requiera para exportar cemento una aduana distinta de salida del 
territorio nacional o de ingreso a los Estados Unidos de América, deberá presentar, junto con la solicitud del permiso, un 
escrito firmado por su representante legal justificando la necesidad de utilizar otra aduana. 

3. Diamantes en bruto (conforme a la disposición señalada el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud) 
- Original y copia simple de la factura de exportación. 
- Y cuando se trate de personas físicas o morales que no sean titulares del permiso previo con el que se importaron los 

diamantes en bruto anexar escrito emitido por titular del permiso previo de importación que indique el número de permiso 
previo de importación, el número de Certificado del Proceso Kimberley, monto de la importación en “gramos”, fecha, nombre, 
denominación o razón social, así como el nombre y firma del representante legal”. 
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III. MODIFICACION Y PRORROGA DE PERMISOS VIGENTES CON SALDO PENDIENTE DE EJERCER: 
- Copia legible del permiso inicial de exportación o importación a modificar o prorrogar. 
- En caso de que existan modificaciones o prórrogas anteriores del permiso, anexar copia de la última. 

 
Tiempo de respuesta: 15 días hábiles.  

 
Número telefónico para consultas sobre el trámite: Si desea una consulta, o bien, conocer el estado que guarda su solicitud de 
permiso, diríjase directamente a la representación federal de la Secretaría de Economía en la que presentó su trámite. Los teléfonos y 
direcciones de las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía se encuentran en la página de internet: 
http://www.economia.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones: 21201, 
21213, 21218 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al 
Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 14-54-20-00 en el 
D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-112-
0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Guerrero, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
GUERRERO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA 
DRA. LORENZA MARTINEZ TRIGUEROS, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL 
LIC. SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL; Y 
POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL C.P. JORGE ALFONSO PEÑA SOBERANIS, 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO; QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS 
PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 
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5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten  
en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de  
la Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 24 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2008, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 30 de diciembre de 2007. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos 
de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular 
y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la 
Dra. Lorenza Martínez Trigueros, Subsecretaria de Industria y Comercio, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio y el Lic. Sergio Carrera Riva Palacio, Director General 
de Comercio Interior y Economía Digital, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo 24 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2008, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1201, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 
06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Guerrero, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 58 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 
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II.2. El C.P. Jorge Alfonso Peña Soberanis, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, está 
facultado legalmente a suscribir el presente Convenio con fundamento en los artículos 18 fracciones I 
y IX, 20 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero y el artículo 10 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, acreditados con los 
nombramientos correspondientes. 

II.3. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital 
(DGCIED). 

II.4. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2008 y, en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Blvd. René Juárez 
Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, en la ciudad de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero, código postal 39075. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO en lo sucesivo identificados como 
LAS PARTES han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del 
Software y la instalación de empresas en el Estado de Guerrero, en los términos del presente 
Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Guerrero. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2008, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$5’579,604.00 (cinco millones quinientos setenta y nueve mil seiscientos cuatro pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

$3’190,512.00 (tres millones ciento noventa mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y $2’389,092.00 (dos millones trescientos ochenta y nueve mil 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas 
a LOS PROYECTOS del Estado de Guerrero, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS 
DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 30 de septiembre del presente año, 
como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de 
Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar  
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 
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CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán 
sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que, en su caso, se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los 
intereses que, en su caso, se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que, en su caso, pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, 
LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad 
alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2008, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de 
Industria y Comercio de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 
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DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa de 
carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen  
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Guerrero. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la cláusula sexta del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e 
intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED 
de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 
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DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro  
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL GOBIERNO 
DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 30 fracción VII de las REGLAS DE OPERACION 
y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la ciudad de Acapulco, Guerrero, a los seis días del mes de octubre de dos mil ocho.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, Lorenza Martínez Trigueros.- Rúbrica.- El Director 
General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Guerrero, Jorge Alfonso Peña Soberanis.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Hidalgo, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
HIDALGO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA FEDERACION A TRAVES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA LIC. MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, 
SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL LIC. SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, 
DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL 
ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ASISTIDO POR LOS 
CC. SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE FRANCISCO OLVERA RUIZ; SECRETARIA DE FINANZAS, L.C. NUVIA 
MAYORGA DELGADO, Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, LIC. GERARDO GONZALEZ ESPINOLA, 
QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 
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3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad  
y productividad, así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de  
la Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda  
y posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 24 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2008, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 30 de diciembre de 2007. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 8, 
10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la 
Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio y el Lic. Sergio Carrera Riva Palacio, Director General 
de Comercio Interior y Economía Digital, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo 24 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2008, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1104, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 
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I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 
06140. 

II. DEL ESTADO QUE: 
II.1. El Estado de Hidalgo es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo. 

II.2. El Lic. Miguel Angel Osorio Chong, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 61 y 71 de la 
Constitución Política para el Estado de Hidalgo, en relación con los artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.3. Los CC. Lic. José Francisco Olvera Ruíz, L.C. Nuvia Mayorga Delgado y Lic. Gerardo González 
Espínola, en su carácter de secretarios de Gobierno, de Finanzas y de Desarrollo Económico, 
respectivamente, están facultados legalmente para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
con fundamento en los artículos 3, 13 fracciones I, II y VII, 24, 25 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, acreditados con los nombramientos 
correspondientes. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL ESTADO cuenta con el número de 
registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital (DGCIED). 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2008 y, en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de EL ESTADO. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo designa al Secretario de Desarrollo Económico, 
para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de 
éste se deriven, así como en la celebración de modificaciones, addendas, anexos y convenios  
de adhesión correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Juárez sin 
número, Palacio de Gobierno, código postal 42000, colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARIA y EL ESTADO en lo sucesivo identificados como LAS PARTES han acordado 

apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de 
empresas en el Estado de Hidalgo, en los términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Hidalgo. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2008, LA SECRETARIA y EL ESTADO acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$3’183,898.00 (tres millones ciento ochenta y tres mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

$1’591,949.00 (un millón quinientos noventa y un mil novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), a 
cargo de LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008 y $1’591,949.00 (un millón quinientos noventa y un 
mil novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL ESTADO, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas 
a LOS PROYECTOS del Estado de Hidalgo, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE 
OPERACION. 
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Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL ESTADO se realizará de conformidad a lo 
que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 30 de septiembre del presente año, 
como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de 
Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar  
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL ESTADO y estarán sujetos, en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula segunda serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato o, que en su caso, se condicione el cumplimiento 
de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, 
LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio, éste 
quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los intereses que, 
en su caso, se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los gastos, 
expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que, en su caso, pudiere incurrir EL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL ESTADO se 
compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL ESTADO acepta 
expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA no 
realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2008, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL ESTADO acepta asumir las 
obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de Industria y Comercio 
de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 
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Asimismo, EL ESTADO pondrá a disposición de la DGCIED la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL ESTADO de las obligaciones a 
su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe 
de LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El ESTADO señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que refiere el párrafo 
anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL ESTADO recabará y conservará en custodia la documentación 
original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para 
LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED, como área responsable del PROSOFT, 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, EL ESTADO 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta específica referida en la cláusula sexta 
del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ESTADO acepta que la primera podrá suspender 
o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a través de la 
contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción a 
las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 
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DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL ESTADO sin 
perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 30 fracción VII de las REGLAS DE OPERACION y demás 
disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil ocho.- 
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.- 
El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Miguel Angel Osorio Chong.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno del Estado de Hidalgo, José Francisco Olvera Ruíz.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas del Estado de Hidalgo, Nuvia Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico 
del Estado de Hidalgo, Gerardo González Espínola.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Tlaxcala, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA 
LIC. MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL 
LIC. SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL; Y 
POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
ING. SERGIO GONZALEZ HERNANDEZ, CON LA COMPARECENCIA DE LOS SECRETARIOS DE FINANZAS, EL C.P. 
ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, LIC. HUMBERTO ALBA 
LAGUNAS, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 
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2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. Que las 
tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

4. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

5. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la 
Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

6. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

7. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 24 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2008, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 30 de diciembre de 2007. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos 
de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la 
Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio y el Lic. Sergio Carrera Riva Palacio, Director General 
de Comercio Interior y Economía Digital, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo 24 del ordenamiento legal antes citado. 
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I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2008, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1108, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 
06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Tlaxcala, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala. 

II.2. En el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, se establece que: “El Gobierno del Estado reactivará la 
cooperación internacional de Tlaxcala con el mundo para fortalecer la productividad, la innovación 
tecnológica y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas en un marco que 
privilegie el desarrollo industrial sustentable y el desarrollo de recursos humanos para la industria y el 
emprendimiento”. 

II.3. El Lic. Héctor Israel Ortíz Ortíz, Gobernador del Estado de Tlaxcala, está facultado legalmente para 
celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 70 fracción XXX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con el artículo 3o. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.4. El Ing. Sergio González Hernández, Secretario de Gobierno, está facultado para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 15, 17, 27 y 28 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, con el nombramiento que le otorgó el 
Gobernador del Estado en fecha treinta y uno de marzo de dos mil seis. 

II.5. El Lic. Humberto Alba Lagunas, Secretario de Desarrollo Económico está facultado legalmente a 
suscribir el presente Convenio con fundamento en los artículos 11, 17, 33 y 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, con el nombramiento que le otorgó el Gobernador 
del Estado en fecha primero de agosto de dos mil cinco. 

II.6. El C.P. Andrés Hernández Ramírez, Secretario de Finanzas, está facultado legalmente a suscribir el 
presente Convenio con fundamento en los artículos 11, 17, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 8 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, acreditado con el nombramiento que le 
otorgó el Gobernador del Estado, en fecha quince de enero de dos mil cinco. 

II.7. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital 
(DGCIED). 

II.8. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2008, y en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.9. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, designa al Secretario de Desarrollo Económico, 
para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de 
éste se deriven, así como en la celebración de modificaciones, addendas, anexos y convenios de 
Adhesión correspondientes. 

II.10. Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Plaza de la 
Constitución número 3, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO en lo sucesivo identificados como 
LAS PARTES han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del 
Software y la instalación de empresas en el Estado de Tlaxcala, en los términos del presente 
Convenio. 
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III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2008, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$1,963,811.00 (un millón novecientos sesenta y tres mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.), integrados de 
la forma siguiente: 

$981,906.00 (novecientos ochenta y un mil novecientos seis pesos 00/100 M.N.), a cargo de  
LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2008 y $981,906.00 (novecientos ochenta y un mil novecientos seis 
pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas 
a LOS PROYECTOS del Estado de Tlaxcala, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS 
DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 15 de agosto de 2008 del presente 
año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las solicitudes de 
apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar  
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las solicitudes de apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán 
sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 
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Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, 
LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad 
alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2008, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de 
Industria y Comercio de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas Sexta y Octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe 
de LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que 
refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Tlaxcala. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2008. 
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En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la cláusula sexta del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e 
intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED 
de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL GOBIERNO 
DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 30 fracción VII de las REGLAS DE OPERACION 
y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil ocho.- 
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.- 
El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, Héctor Israel Ortíz Ortíz.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, Sergio González Hernández.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Estado de Tlaxcala, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico del Estado de Tlaxcala, Humberto Alba Lagunas.- Rúbrica. 
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LISTADO actualizado al 19 de diciembre de 2008 del Registro de Peritos Mineros vigentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-  
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Minas, con fundamento en los 
artículos 103, párrafo final del Reglamento de la Ley Minera; y 33, fracción III del Reglamento Interior de la 
citada Secretaría da a conocer el siguiente: 

LISTADO ACTUALIZADO AL 19 DE DICIEMBRE DE 2008 DEL REGISTRO DE 
PERITOS MINEROS VIGENTES 

AGUASCALIENTES 
REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

476-5 664/1143 IGNACIO AGUAYO CONTRERAS 10 DE JULIO DE 2009 
547-4 664/1707 JOSE BRAVO NIETO 10 DE JULIO DE 2009 
588-5 664/1907 WALTERIO MULLER GARCIA 23 DE JUNIO DE 2009 
640-5 664/2328 JESUS ALFREDO PEREZ RASCON 4 DE OCTUBRE DE 2009 

 
BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
556-4 664/1746 JOSE LUIS JAIMES VALENCIA 18 DE OCTUBRE DE 2009 

755-2 II 664/2308 JUAN JOSE CABUTO VIDRIO 1 DE ENERO DE 2011 
771-4 II 664/2320 JORGE ZUÑIGA SANTOS 19 DE MAYO DE 2009 

1103 664/2546 JORGE MIGUEL RIMOLDI AREVALO 8 DE DICIEMBRE DE 2009 
1160 664/2603 MANUEL ANDRADE BORBOLLA 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1315 664/2758 LUIS CARLOS RODRIGUEZ LOPEZ 26 DE MARZO DE 2012 
1329 664/2772 JUAN MOISES MARTINEZ CAMACHO 18 DE MARZO DE 2013 

 
BAJA CALIFORNIA SUR 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
525-4 664/1631 FRANCISCO JOSE ESCANDON VALLE 20 DE MARZO DE 2011 
1087 664/2530 GERARDO ARVIZU MARTINEZ 17 DE MAYO DE 2009 

 
CHIHUAHUA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
314-5 664/1040 LUIS HUMBERTO TINOCO BURCIAGA 10 DE JULIO DE 2011 
533-4 664/1347 JORGE HINOSTROZA RAMOS 28 DE ABRIL DE 2011 
404-5 664/1371 ESTEBAN DELGADO AGUIRRE 19 DE OCTUBRE DE 2010 
435-4 664/1411 PABLO EDMUNDO GARCIA PONCE 19 DE OCTUBRE DE 2010 
444-4 664/1424 LUIS FERNANDO PEREZ CASTAÑEDA 4 DE ABRIL DE 2009 
478-4 664/1509 ELIO PEREZ RODRIGUEZ 28 DE ABRIL DE 2011 
511-5 664/1667 JOSE GILDARDO ESTRADA RAMIREZ 16 DE MAYO DE 2013 
514-5 664/1687 JORGE HERNANDEZ VARGAS 4 DE FEBRERO DE 2013 
545-5 664/1864 AARON MOLINA RAMOS 22 DE FEBRERO DE 2009 

818-4 II 664/1867 SALVADOR RODRIGUEZ GUILLEN 21 DE ABRIL DE 2011 
601-4 664/1935 MANUEL ABELARDO NUÑEZ RODRIGUEZ 13 DE ENERO DE 2013 
566-5 664/1938 JOAQUIN MORENO GARCIA 17 DE MAYO DE 2009 
625-4 664/1959 MARIO ALBERTO MONTES DIAZ 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
646-4 664/1996 SILVINO HECTOR ESPINO CARPIO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
649-2 664/2013 ARTURO PEREA SAENZ 10 DE JULIO DE 2011 
653-2 664/2024 ENRIQUE MUÑOZ FARIAS 19 DE OCTUBRE DE 2010 
693-4 664/2091 EDUARDO NUÑEZ MEDINA 5 DE AGOSTO DE 2011 
699-4 664/2148 HUGO RENE GAMIÑO OCHOA 9 DE JUNIO DE 2011 
704-2 664/2153 JESUS LEOPOLDO PARADA CORRAL 29 DE JULIO DE 2011 
742-4 664/2199 REYES DE LA ROSA CALDIÑO 17 DE JUNIO DE 2012 
634-5 664/2230 LORENZO SALOMON DOZAL RASCON 19 DE OCTUBRE DE 2010 
738-4 664/2231 ENRIQUE TORRES MOYE 25 DE AGOSTO DE 2009 
731-2 664/2241 MARIO A. MULLER MENDEZ 26 DE JUNIO DE 2012 
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622-5 664/2246 J. REFUGIO BONILLA MELENDEZ 14 DE DICIEMBRE DE 2012 
1003 664/2419 MIGUEL ANGEL MENDEZ ANGEL 28 DE ABRIL DE 2011 
1028 664/2476 BARNEY GREEN LEE PORTILLO 9 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
1054 664/2500 ABELARDO GARZA HERNANDEZ 15 DE DICIEMBRE DE 2012 
1090 664/2533 RODOLFO RODRIGUEZ SALINAS 16 DE JUNIO DE 2009 
1104 664/2547 RAUL FERNANDO RUIZ BARRIOS 8 DE DICIEMBRE DE 2009 
1106 664/2549 JORGE GUSTAVO AZPILCUETA VILLA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1123 664/2566 CARLOS FERNANDEZ TORRES 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1138 664/2581 J. ROGELIO VIDALES LARRINAGA 17 DE ABRIL DE 2011 
1150 664/2593 RAUL TARIN MELENDEZ 29 DE JULIO DE 2011 
1151 664/2594 JESUS ELOY FIERRO DERAS 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
1177 664/2620 JORGE PEREZ RODRIGUEZ T. 30 DE MARZO DE 2012 
1184 664/2627 JOSE LUIS VARGAS ALVARADO 14 DE MAYO DE 2012 
1189 664/2632 HERIBERTO ARIAS SAENZ 26 DE MAYO DE 2012 
1191 664/2634 MIGUEL ANGEL PADILLA HERRERA 12 DE JUNIO DE 2012 
1193 664/2636 LUIS MOLINAR OLIVAS 2 DE JULIO DE 2012 
1195 664/2638 MARCO ANTONIO ROBLES GARCIA 15 DE JULIO DE 2012 
1199 664/2642 JESUS ARZABALA MOLINA 1 DE OCTUBRE DE 2012 
1278 664/2721 JOSE FELIX ONTIVEROS CANO 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
1280 664/2723 ELIAS DAVID GONZALEZ GONZALEZ 27 DE ENERO DE 2010 
1290 664/2733 RAFAEL CORRAL RODRIGUEZ 2 DE ABRIL DE 2010 
1291 664/2734 JESUS RENTERIA 19 DE MARZO DE 2011 
1316 664/2759 FABRICIO ALAN MADRIGAL VASQUEZ 4 DE JUNIO DE 2012 
1319 664/2762 LEONARDO A. LLAMAS JIMENEZ 17 DE JUNIO DE 2012 
1324 664/2767 ANTONIO ALVARADO DIAZ 30 DE OCTUBRE DE 2012 
1327 664/2770 JUAN PABLO GARCIA FLORES 03 DE MARZO DE 2013 
1332 664/2775 RODOLFO CHAVEZ ROCHA 21 DE MAYO DE 2013 
1334 664/2777 MODESTO GUEVARA RIOS 27 DE JULIO 2013 
1347 664/2790 MARIO ALBERTO MONTES DIAZ 03 DE NOVIEMBRE DE 2013 
190-5 664/542 RAMON VIZCAINO PEREZ 15 DE JULIO DE 2012 
265-5 664/838 OCTAVIO PEREZ RODRIGUEZ 17 DE JUNIO DE 2011 

 
COAHUILA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
337-5 664/1205 ROSENDO AGUILAR GARZA 28 DE ABRIL DE 2011 
377-5 664/1294 JOSE DAVID LOPEZ RODRIGUEZ 1 DE ENERO DE 2011 
419-4 664/1382 RAFAEL CHIU MELENDEZ 29 DE AGOSTO DE 2011 
425-5 664/1463 ANDRES DE HOYOS SOTO 19 DE MAYO DE 2011 
426-5 664/1464 ARMANDO DE HOYOS CONTRERAS 12 DE MAYO DE 2009 
430-5 664/1468 ALFREDO GARZA SANCHEZ 29 DE ABRIL DE 2011 
494-5 664/1612 JUAN MANUEL MELENDEZ GARZA 22 DE AGOSTO DE 2011 
496-5 664/1614 J. JESUS MUJICA QUINTERO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
517-5 664/1684 ALFONSO MARQUEZ HOLGUIN 20 DE MARZO DE 2011 
548-5 664/1795 JUAN MANUEL RODRIGUEZ LUNA 6 DE AGOSTO DE 2012 
565-5 664/1929 CUAUHTEMOC CAMPOS RAMIREZ 12 DE AGOSTO DE 2012 
618-4 664/1972 MARIO VELAZQUEZ LOZANO 20 DE FEBRERO DE 2011 
659-2 664/2040 J. JESUS RAMIREZ SOTO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
737-4 664/2227 HECTOR ALFREDO DURAN MIRAMONTES 25 DE AGOSTO DE 2009 
729-2 664/2239 MARCOS ARTURO RAMIREZ ALONSO 19 DE OCTUBRE DE 2010 

740-2 II 664/2265 JESUS MARIA REYNA DE LA CRUZ 16 DE MARZO DE 2009 
764-4 II 664/2306 HUGO NAVARRO DE LA GARZA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
768-4 II 664/2314 JOSE IGNACIO RENDON VALLEJO 20 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
769-4 II 664/2315 JESUS RODOLFO AGUIRRE DAVILA 22 DE JULIO DE 2011 
653-5 664/2399 RAMON GARCIA GONZALEZ 4 DE ABRIL DE 2011 
1063 664/2510 MANUEL NAVARRO VILLA 17 DE JUNIO DE 2013 
1073 664/2520 SERGIO LEAL GARCIA 27 DE FEBRERO DE 2009 
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1076 664/2523 EUGENIO CALVILLO SANTOS 9 DE MARZO DE 2009 
1096 664/2539 J. GERARDO AVALOS DEL TORO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
1108 664/2551 ALEJO MONSIVAIS HERNANDEZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1157 664/2600 VICTOR HUGO LEIJA PEÑA 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1171 664/2614 JUAN VELEZ CASTILLO 3 DE MARZO DE 2012 
1172 664/2615 REMEDIOS RUIZ PALACIO 3 DE MARZO DE 2012 
1206 664/2649 JUAN PABLO GUTIERREZ BUSTOS 6 DE ENERO DE 2013 
1207 664/2650 RUBEN DARIO DUARTE TORRES 8 DE ENERO DE 2013 
1282 664/2725 JUAN RAYMUNDO BARBOZA DUARTE 5 DE ABRIL DE 2010 
1284 664/2727 RICARDO CEON VERA 18 DE ABRIL DE 2010 
1289 664/2732 GUILLERMO COSTEIRA NAVA 24 DE AGOSTO DE 2010 
1301 664/2744 FERNANDO SANCHEZ QUIROGA 8 DE AGOSTO DE 2011 
374-2 664/551 LINO ALFONSO RAMIREZ RUVALCABA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
51-6 664/698 OSCAR DE LA FUENTE VELASCO 25 DE ABRIL DE 2009 

491-2 664/968 SALVADOR GONZALEZ CHAVEZ 2 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
 

COLIMA 
REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

403-5 664/1352 ALBERTO QUIJANO MARTINEZ 9 DE JUNIO DE 2011 
571-4 664/1837 FERNANDO SAMANO GORDILLO 2 DE JULIO DE 2012 
1046 664/2493 JUAN DANIEL RAMOS GALVAN 2 DE ABRIL DE 2013 
1205 664/2648 RIGOBERTO JIMENEZ MARTINEZ 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 
1264 664/2707 ROBERTO VILLALOBOS ZAVALA 19 DE DICIEMBRE DE 2012 
1283 664/2726 JOSE LUIS IGNAC MUCIÑO MERCADO 5 DE ABRIL DE 2010 
1287 664/2730 RAFAEL MARTIN GALVEZ ALCARAZ 22 DE JUNIO DE 2010 
1331 664/2774 JOEL MARTIN VALENCIA VILLEGAS 7 DE ABRIL DE 2013 
1341 664/2784 DOROTEO CAMILO CAMARGO CASIAN 1 DE OCTUBRE DE 2013 

 
DISTRITO FEDERAL 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
1320 664/2763 J&A, ARQUITECTURA Y GEOMATICA, S.A. DE 

C.V. 
4 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

1321 664/2764 PROCESOS ANALITICOS INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V. 

4 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

1336 664/2779 DETECTOR DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 24 DE AGOSTO DE 2013 
1337 664/2780 ALEJANDRO GUZMAN FLORES 25 DE AGOSTO DE 2013 
1338 664/2781 AUGUSTO ENRIQUE GARCIA REYES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
407-2 664/1009 MANUEL MUÑOZ GONZALEZ 28 DE JULIO DE 2009 
319-4 664/1055 JOSE MARTINEZ CRUZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
353-4 664/1184 JOSE PICON LUGO 15 DE DICIEMBRE DE 2011 
357-4 664/1191 AURELIO RAMIREZ CARBALLIDO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
423-2 664/1306 JORGE CORDOVA ARREDONDO 13 DE ENERO DE 2009 
424-2 664/1311 JOSUE MARINO GARCIA 28 DE ABRIL DE 2011 
104-6 664/1342 ROBERTO RIVAS AGUILAR 26 DE AGOSTO DE 2011 
436-2 664/1355 FLAVIO RENE RODRIGUEZ NUÑEZ 3 DE FEBRERO DE 2009 
494-4 664/1555 JUAN MANUEL PEREZ IBARGUENGOITIA 1 DE ENERO DE 2011 
547-5 664/1868 MARCO ANTONIO ANDRADE RAMOS 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
604-4 664/1939 ADALBERTO TERRAZAS SOTO 3 DE NOVIEMBRE DE 2009 
639-2 664/1980 CARLOS G. PALOMINO HUERTA 17 DE JUNIO DE 2013 
678-4 664/2085 GERMAN ESCOTO MARIN 4 DE ABRIL DE 2011 
688-4 664/2113 ANGEL G. MARTINEZ BARRIGUETE 27 DE OCTUBRE DE 2009 
709-4 664/2169 PABLO JASSO MARTINEZ 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
715-4 664/2184 JOSE ALBERTO PADILLA HIGUERA 22 DE JULIO DE 2011 
718-4 664/2189 M. ROBERTO MONTOYA HERNANDEZ 25 DE AGOSTO DE 2009 
718-2 664/2206 JOSE HILARIO SALAS GALINDO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
730-4 664/2209 SERGIO RAUL OLMOS MELENDEZ 25 DE JUNIO DE 2012 
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733-4 664/2219 JOSE LUIS MENDOZA MENDOZA 27 DE FEBRERO DE 2012 
750-2 II 664/2237 PEDRO HUMBERTO REYNA LUNA 30 DE MAYO DE 2009 

1080 664/2295 FELIPE SILVA IBARRA 16 DE MARZO DE 2009 
1082 664/2319 CRISPIN AGUILAR RAMIREZ 16 DE MARZO DE 2009 

785-4 II 664/2344 FRANCISCO JIMENEZ PEREZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
791-4 II 664/2357 JUAN ERNESTO CORTES PEREZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
793-4 II 664/2359 JESUS ARMANDO RODRIGUEZ ORNELAS 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
817-4 II 664/2417 JOSE LUIS MENDEZ NAREZ 20 DE MARZO DE 2011 

87-6 664/498 VICENTE ARTURO GAMBOA AVITIA 06 DE ABRIL DE 2013 
1019 664/2468 TOPOGRAFIA Y MAPAS, S.A. 23 DE JUNIO DE 2011 
1035 664/2483 JESUS HERRERA ORTEGA 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1042 664/2489 ABEL ABRAHAM GASCA DURAN 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
1068 664/2515 JOSE AGUSTIN GARCIA GARCIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2008 
1069 664/2516 FRANCISCO JAVIER QUIJADA MOLINA 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 
1099 664/2542 MANUEL AURELIO HERNANDEZ ANDA 3 DE NOVIEMBRE DE 2009 
1116 664/2559 NINA VIOLETA ORTIZ ZAMORA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1126 664/2569 MARTIN SOTO MORAN 1 DE ENERO DE 2011 
1132 664/2575 GUSTAVO GUERRERO MARTINEZ 27 DE FEBRERO DE 2011 
1139 664/2582 FORTINO SANCHEZ MONDRAGON 28 DE ABRIL DE 2011 
1146 664/2589 MIGUEL ANGEL CORTES RODRIGUEZ 17 DE JUNIO DE 2011 
1165 664/2608 GERMAN JUAN SALDAÑA VALDOVINOS 26 DE ENERO DE 2012 
1166 664/2609 VIRGINIO SALGADO TERAN 26 DE ENERO DE 2012 
1173 664/2616 PAUL REYES AYALA 3 DE MARZO DE 2012 
1198 664/2641 ARMANDO VAZQUEZ GARCIA 24 DE AGOSTO DE 2012 
1241 664/2684 GUSTAVO CANALES DE LEON 26 DE ENERO DE 2010 
1258 664/2701 RICARDO MARTINEZ CASTILLO 20 DE JUNIO DE 2007 
1270 664/2713 DAVID COLLADO RUIZ 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
1275 664/2718 GABRIEL ZARAGOZA AYALA 31 DE MAYO DE 2009 
1281 664/2724 ANTONIO MIRELES MORALES 8 DE MARZO DE 2010 
1285 664/2728 JOSE ELEAZAR RODRIGUEZ GALEOTTE 23 DE MAYO DE 2010 
1296 664/2739 FOTOGOMETRIA Y SERVICIOS 

PROFESIONALES, S.A. 
6 DE JULIO DE 2011 

1304 664/2747 BERNARDO JOSE PEREZ GUERRERO 3 DE OCTUBRE DE 2011 
1333 664/2776 MARIA LILIANA PEREZ HERNANDEZ 23 DE JUNIO DE 2013 
209-5 664/754 EDMUNDO CORNEJO MATA 22 DE AGOSTO DE 2011 
337-2 664/897 NORBERTO MIRANDA RUIZ 3 DE NOVIEMBRE DE 2009 
371-2 664/932 HUMBERTO PORRAS FARRERA 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
347-4 664/978 ANGEL MARTINEZ ROSAS 1 DE MARZO DE 2011 

 
DURANGO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
515-5 664/1673 ARTEMIO TERRAZAS ARREDONDO 9 DE DICIEMBRE DE 2011 
516-5 664/1696 TOMAS PEREZ SALCEDO 25 DE AGOSTO DE 2009 
562-4 664/1765 JOSE LUIS CAMPOS CHAIREZ 26 DE AGOSTO DE 2011 
555-5 664/1883 GUILLERMO SEGOBIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
567-5 664/1943 OSCAR DAVID MALDONADO NUÑEZ 20 DE AGOSTO DE 2012 
568-5 664/1953 HECTOR SANCHEZ ALCANTAR 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
640-4 664/2004 FRANCISCO SALAISES CERVANTES 27 DE JULIO DE 2009 
694-2 664/2126 RAFAEL TRONCOSO SANCHEZ 10 DE JULIO DE 2011 
632-5 664/2309 LEON LUCERO VARGAS 19 DE OCTUBRE DE 2010 
657-5 664/2379 SALVADOR PEREZ SALCEDO 1 DE FEBRERO DE 2011 
651-5 664/2394 DOMINGO E. ORTIZ CABRERA 26 DE MARZO DE 2011 
1009 664/2458 RAFAEL ARAUJO ESQUIVEL 29 DE ABRIL DE 2011 
1043 664/2490 MAURO ALFREDO AVEDAÑO 17 DE JUNIO DE 2012 
1091 664/2534 J. ANTONIO TORRES BAÑUELOS 10 DE JULIO DE 2009 
1092 664/2535 DANIEL RODRIGUEZ SAUCEDO 10 DE JULIO DE 2009 
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1113 664/2556 JOSE ROBERTO GARCIA CASTILLO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1114 664/2557 JORGE ABRAHAM HERRERA SANCHEZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1122 664/2565 GERARDO ARAMBULA RUEDA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1142 664/2585 JOSE RAMON OJEDA CERVANTES 19 DE MAYO DE 2011 
1167 664/2610 CARLOS AURELIO SAUCEDO ACOSTA 26 DE ENERO DE 2012 
1180 664/2623 JORGE LUIS BURGOS GARCIA 27 DE ABRIL DE 2012 
1182 664/2625 JOSE EULOGIO AVALOS GARCIA 27 DE ABRIL DE 2012 
1188 664/2631 FRANCISCO NERI JAQUEZ 26 DE MAYO DE 2012 
1190 664/2633 J. JESUS LOPEZ MENDOZA 5 DE JUNIO DE 2012 
1219 664/2662 SOTERO ALVARADO FRAYRE 2 DE JUNIO DE 2013 
1286 664/2729 GILBERTO SOLIS TORRES 16 DE JUNIO DE 2010 
1307 664/2750 JUAN JOSE ROBER PULIDO VALDES 22 DE OCTUBRE DE 2011 
1317 664/2760 JOSE ADRIAN GALVAN REYNA 4 DE JUNIO DE 2012 

 
ESTADO DE MEXICO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
363-4 664/1013 RAMON MENDOZA LUGO 26 DE ENERO DE 2012 
487-2 664/1568 RENE CARRILLO MARTINEZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
559-5 664/1906 MARGARITO HERNANDEZ SERRANO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
611-5 664/2200 MANUEL FLORES AYALA 1 DE DICIEMBRE DE 2011 
649-5 664/2374 ARMANDO BRAVO GARCIA 19 DE OCTUBRE DE 2010 

810-4 II 664/2409 EDUARDO RAMIREZ LEMUS 17 DE JUNIO DE 2011 
1041 664/2488 SALVADOR WONG ROMO 11 DE MAYO DE 2012 
1065 664/2512 OMAR ORTIZ RODRIGUEZ 27 SE JULIO DE 2008 
1088 664/2531 JUAN ANTONIO AVALOS BALDERAS 30 DE MAYO DE 2009 
1117 664/2560 RAUL CRUZ RIOS 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1121 664/2564 RAMON FARIAS GARCIA 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1148 664/2591 SARA SILVIA IBAÑEZ GARDUÑO 27 DE JUNIO DE 2011 
1159 664/2602 JAVIER SANCHEZ ZARAZUA 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1162 664/2605 JOSE ALBERTO GONZALEZ RINCON 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1186 664/2629 ALEJANDRO CASTAÑEDA MORALES 22 DE MAYO DE 2012 
1225 664/2668 JUAN ARMANDO JUAREZ ORTEGA 30 DE AGOSTO DE 2013 
1268 664/2711 RICARDO ESPARZA CONTRERAS 26 DE MAYO DE 2013 
1273 664/2716 MARIO ARMANDO MACIAS ARREDONDO 12 DE ENERO DE 2009 
1310 664/2753 MIGUEL ANGEL RAMIREZ MARTINEZ 12 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1318 664/2761 GERARDO MANUEL SOLORZANO MORA 17 DE JUNIO DE 2012 
1342 664/2785 ALFONSO MARTINEZ VERA 1 DE OCTUBRE DE 2013 
1343 664/2786 JUSTINO ESCAMILLA ORTA 1 DE OCTUBRE DE 2013 
1344 664/2787 SERGIO ALFONSO TRELLES MONGUE 1 DE OCTUBRE DE 2013 
108-6 664/757 EDUARDO COTERILLO ARANA 28 DE JUNIO DE 2011 
397-2 664/933 CARLOS A. SALAMANCA TUÑON 15 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
GUANAJUATO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
538-5 664/1846 JOSE LUIS VALDES 7 DE DICIEMBRE DE 2008 
638-4 664/2015 JOSE LUIS RANGEL SALDIVAR 19 DE OCTUBRE DE 2010 
655-4 664/2044 LUIS MARTINEZ PRATZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 

738-2 II 664/2260 ALFONSO ELIZONDO ORTIZ 29 DE JULIO DE 2012 
627-5 664/2281 CRISTOBAL RIVERA RUBIO 6 DE JULIO DE 2008 

757-2 II 664/2312 CRISPIN VAZQUEZ MANQUERO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1101 664/2544 JUAN RUIZ RAMIREZ 27 DE NOVIEMBRE DE 2009 
1102 664/2545 ABRAHAM CORDERO ALVARADO 27 DE NOVIEMBRE DE 2009 
1120 664/2563 MANUEL MARTINEZ MARTINEZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 
1212 664/2655 JUAN ANTONIO RAYA RANGEL 4 DE MARZO DE 2013 
1309 664/2752 ANGEL VAZQUEZ RANGEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2011 
1325 664/2768 HECTOR ESQUIVEL ESPARZA 27 DE FEBRERO DE 2013 
405-2 664/986 CRISPIN VAZQUEZ SALAZAR 19 DE MAYO DE 2011  
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GUERRERO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

569-2 664/1038 RAUL GARDEA HEREDIA 28 DE OCTUBRE DE 2011 

521-4 664/545 J. JESUS DELGADO ALTAMIRANO 21 DE ENERO DE 2012 

 
HIDALGO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

794-4 II 664/2365 SABINO RIVERA MORA 19 DE OCTUBRE DE 2010 

784-2 II 664/2425 ALEJANDRO CONTRERAS GONZALEZ 3 DE ENERO DE 2014 

1085 664/2528 JUSTINO ESCAMILLA ORTA 25 DE ABRIL DE 2009 

1299 664/2742 EDUARDO CERECEDO SAENZ 28 DE FEBRERO DE 2011 

1330 664/2773 MOISES HERNANDEZ CONTRERAS. 17 DE MARZO DE 2013 

1339 664/2782 ROBERTO ESPARZA CONTRERAS 8 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
JALISCO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

324-5 664/1111 LEONCIO ZAMORA AGUILAR 20 DE MARZO DE 2011 

729-4 664/1242 ARMANDO MARTINEZ PALACIOS 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

428-2 664/1326 MIGUEL ANGEL CALDERON GARCIA 9 DE DICIEMBRE DE 2011 

451-2 664/1403 UBALDO ALARCON SANTANA 19 DE MAYO DE 2011 

507-4 664/1576 SALVADOR BARAJAS BECERRA 29 DE JULIO DE 2011 

508-4 664/1577 JOSE FRANCISCO ROSAS GASCA 10 DE JULIO DE 2011 

591-4 664/1893 ALEJANDRO VIVEROS MARTINEZ 5 DE ENERO DE 2009 

572-5 664/1978 JUAN GARCIA RIVERA 26 DE ENERO DE 2013 

622-4 664/1981 FRANCISCO J. GAMEZ MUÑOZ 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

658-4 664/2054 GILBERTO REYES LUNA 28 DE ABRIL DE 2011 

749-2 II 664/2282 DAGOBERTO HUERTA CORTEZ 27 DE ABRIL DE 2012 

759-2 II 664/2327 ANASTACIO GONZALEZ RAMIREZ 27 DE ABRIL DE 2012 

825-4 II 664/2432 JUAN EDUARDO LOPEZ ROMERO 22 DE JULIO DE 2011 

1125 664/2568 SERVICIOS Y CONTROL EN INGENIERIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 

1128 664/2571 MANUEL SANCHEZ PERALTA 1 DE ENERO DE 2011 

1201 664/2644 JOSE DE JESUS OROZCO HERNANDEZ 13 DE OCTUBRE DE 2012 

1297 664/2740 ILEANA CAMACHO GUERRERO 5 DE JULIO DE 2011 

1298 664/2741 JOSE TORRES JAQUEZ 5 DE JULIO DE 2011 

1340 664/2783 ITGO INGENIERIA S.A. DE C,V. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

 
MICHOACAN 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

350-5 664/1218 ROLANDO RODRIGUEZ GONZALEZ 24 DE AGOSTO DE 2012 

504-2 664/1645 ARMANDO GOMEZ MARTINEZ 30 DE OCTUBRE DE 2011 

578-5 664/1952 JORGE CHAVEZ JUAREZ 27 DE FEBRERO DE 2009 

591-5 664/2123 CARLOS AGUILAR ZARUR 17 DE JUNIO DE 2011 

 
MORELOS 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

1000 664/2450 VICTOR MANUEL FLORES Y RIOS 28 DE ABRIL DE 2011 

1037 664/2485 PORFIRIO CRUZ MORENO 6 DE FEBRERO DE 2012 
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NAYARIT 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

1288 664/2731 PABLO ANTONIO OROZCO LANGARICA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

 
NUEVO LEON 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

418-5 664/1450 EDUARDO RODRIGUEZ CHAVEZ 9 DE JUNIO DE 2011 

422-5 664/1460 HECTOR ARRAMBIDE DE LA ROSA 28 DE ABRIL DE 2011 

576-2 664/1775 JOSE MANUEL ROSALES RODRIGUEZ 27 DE JULIO DE 2013 

579-4 664/1782 AARON MANZANO ALMAGUER 5 DE AGOSTO DE 2011 

630-5 664/2287 MARCOS VALDEZ VELAZQUEZ 5 DE NOVIEMBRE DE 2008 

643-5 664/2336 JOAQUIN VALDEZ VELAZQUEZ 8 DE DICIEMBRE DE 2009 

1011 664/2460 GONZALEZ, S.C. RUIZ HEINRICHS Y 7 DE JULIO DE 2012 

1045 664/2492 LUIS ALBERTO ORTIZ PAEZ 25 DE JUNIO DE 2012 

1164 664/2607 CARLOS NICOLAS VELA RENOVATO 11 DE DICIEMBRE DE 2011 

1311 664/2754 GUILLERMO MANZANO VALDEZ 26 DE MARZO DE 2012 

 
OAXACA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

602-2 664/1875 RAFAEL ALVARADO VALDERRAMA 28 DE MARZO DE 2009 

654-5 664/2316 ISMAEL B. MARTINEZ CANSECO 19 DE OCTUBRE DE 2010 

 
PUEBLA 

 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

586-4 664/1876 JOSE CARLOS COUTIÑO MORALES 20 DE AGOSTO DE 2012 

579-5 664/2049 GABRIEL MEDINA SEOANE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

641-5 664/2343 F. FERNANDO FRIAS ROMERO 7 DE OCTUBRE DE 2009 

1269 664/2712 J. HUMBERTO RAYA SOLTERO 6 DE AGOSTO DE 2008 

1295 664/2738 CESAR MORA RIVERA 19 DE JULIO DE 2011 

1335 664/2778 JOSE HUMBERTO RAYA SOLTERO 24 DE AGOSTO DE 2013 

660-4 664/984 ELIAS ONTIVEROS HERNANDEZ 8 DE FEBRERO DE 2014 
 

QUERETARO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

462-4 664/1447 JUAN JAIME MORA ALVAREZ 9 DE JUNIO DE 2011 

741-4 664/2234 JOSE HUMBERTO AGUIRRE CONTRERAS 16 DE JUNIO DE 2012 

 
SAN LUIS POTOSI 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

426-4 664/1398 FRANCISCO DUQUE MEDELLIN 9 DE ENERO DE 2012 

501-2 664/1639 JUAN HERNANDEZ MAGAÑA 15 DE DICIEMBRE DE 2012 

530-5 664/1739 FAUSTINO CARRILLO SIFUENTES 14 DE OCTUBRE DE 2011 



Lunes 29 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Decimosegunda Sección)     125 

651-2 664/2017 EDUARDO GARCIA AMARO 22 DE MARZO DE 2009 

645-4 664/2027 EDUARDO A. AGUILAR PELAYO 22 DE JULIO DE 2011 

704-4 664/2156 RAYMUNDO RAMIREZ RODRIGUEZ 17 DE JUNIO DE 2011 

711-4 664/2176 SERGIO ALEMAN GONZALEZ 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

659-5 664/2395 GUILLERMO HERNANDEZ CHAVARRIA 30 DE OCTUBRE DE 2011 

1119 664/2562 JOSE LUIS AGUILAR PEREZ 19 DE OCTUBRE DE 2010 

1144 664/2587 RAMIRO NIETO GARCIA 9 DE JUNIO DE 2011 

1158 664/2601 JOSE JORGE GUTIERREZ ALMARAZ 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

1200 664/2643 NORBERTO SANCHEZ RAMOS 1 DE OCTUBRE DE 2012 

1208 664/2651 JESUS RICARDO MERCADO REYES 26 DE ENERO DE 2013 

1300 664/2743 RAMON ADOLFO FIGUEROA GONZALEZ 26 DE MARZO DE 2011 

1313 664/2756 AMADOR OSORIA HERNANDEZ 26 DE MARZO DE 2012 

1323 664/2766 JUAN MANUEL CERDA MENDEZ 2 DE OCTUBRE DE 2012 

1328 664/2771 HECTOR DURAN GARCIA 17 DE MARZO DE 2013 

10-6 664/538 CAMERINO ESCAMILLA BRITO 1 DE ENERO DE 2011 

 
SINALOA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

385-2 664/1060 CARLOS TANG LAY 25 DE ABRIL DE 2009 

431-2 664/1343 RAUL ARMANDO DURAN ESCAMILLA 25 DE ABRIL DE 2009 

463-5 664/1507 MANUEL TREJO CHAVEZ 25 DE ABRIL DE 2009 

497-5 664/1619 HONORIO ESCOBEDO CABRALES 14 DE ENERO DE 2013 

679-2 664/1894 MODESTO RODRIGUEZ BARRAZA 22 DE AGOSTO DE 2011 

672-4 664/2076 JOSE CRUZ DUARTE LEAL 14 DE ABRIL DE 2011 

682-4 664/2102 FAUSTO CHICAS CHICAS 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

727-4 664/2198 ANTONIO B. FLORES MARTINEZ 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

1021 664/2470 GUILLERMO GARCIA MUÑOZ 29 DE JULIO DE 2011 

1079 664/2526 ADALBERTO AYALA ESQUERRA 9 DE MARZO DE 2009 

1153 664/2596 IGNACIO ALCANTAR JARA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

1174 664/2617 IRENE M. RODRIGUEZ JUAREZ 3 DE MARZO DE 2012 

1175 664/2618 HUGO CAMARGO BOJORQUEZ 17 DE MARZO DE 2012 

1194 664/2637 ISIDRO MEDINA IBARRA 7 DE JULIO DE 2012 

1196 664/2639 FELIPE JESUS ORTEGA GARCIA 15 DE JULIO DE 2012 

1214 664/2657 ERNESTO STONE LOPEZ 25 DE MARZO DE 2013 

1274 664/2717 WALTERIO GUERRERO MONREAL 11 DE FEBRERO DE 2009 

1294 664/2737 RICARDO PRIDA OSORIO 11 DE JUNIO DE 2011 

1326 664/2769 JUAN ROSARIO LAGOS 27 DE FEBRERO DE 2013 

 
SONORA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

354-4 664/1185 VICTOR M. JUVERA GAXIOLA 19 DE OCTUBRE DE 2010 

498-5 664/1238 MANUEL RIZZOLI ACOSTA 19 DE OCTUBRE DE 2013 

398-5 664/1341 FRANCISCO X. GARZA CORELLA 26 DE ENERO DE 2012 

652-4 664/1522 ROBERTO GARCIA SOTO 19 DE OCTUBRE DE 2010 
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503-4 664/1570 DAVID ROSALES ESQUIVEL 13 DE OCTUBRE DE 2012 

482-2 664/1579 JOSE RAMIREZ RUBALCABA 19 DE ENERO DE 2009 

518-5 664/1697 JERONIMO GPE. MARTINEZ RAMIREZ 11 DE DICIEMBRE DE 2011 

589-2 664/1863 RAUL A. GONGORA JURADO 19 DE ENERO DE 2012 

556-5 664/1890 JOSE GUADALUPE RAMOS HERRERA 20 DE MARZO DE 2011 

626-2 664/1934 FRANCISCO JAVIER LOPEZ OLIVAS 24 DE MAYO DE 2009 

598-5 664/1974 SOCORRO ARMENTA CHIN 28 DE ABRIL DE 2011 

577-5 664/2022 FRANCISCO JAVIER TOLANO ESCALANTE 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

673-2 664/2080 LUIS PALAFOX TORRES 1 DE MARZO DE 2011 

674-2 664/2081 RAMON GONZALO GARCIA NORIEGA 29 DE ABRIL DE 2011 

603-5 664/2106 HECTOR SOTO FELIX 2 DE FEBRERO DE 2012 

595-5 664/2118 LINO MARIO QUIJADA PAYAN 9 DE DICIEMBRE DE 2011 

600-5 664/2150 SELATHIEL RAMOS HERRERA 9 DE DICIEMBRE DE 2011 

597-5 664/2152 ROBERTO ORTIZ QUINTERO 19 DE OCTUBRE DE 2010 

602-5 664/2168 JESUS ALFONSO MARTINEZ GALINDO 8 DE ABRIL DE 2011 

713-4 664/2178 JUAN MANUEL MORALES RAMIREZ 16 DE JUNIO DE 2009 

618-5 664/2244 FRANCISCO Z. MARTINEZ RAMIREZ 10 DE AGOSTO DE 2012 

741-2 II 664/2269 JUAN ANTONIO CALZADA CASTRO 5 DE AGOSTO DE 2011 

652-5 664/2335 JOSE JESUS MORALES DUARTE 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 

646-5 664/2352 FRANCISCO NAVARRO GARCIA 19 DE OCTUBRE DE 2010 

647-5 664/2362 MARIANO SIQUEIROS CONTRERAS 19 DE OCTUBRE DE 2010 

1083 664/2386 VICTOR MANUEL ORANTES MIRANDA 22 DE MARZO DE 2009 

658-5 664/2418 JESUS RODRIGUEZ OJEDA 4 DE ABRIL DE 2011 

660-5 664/2444 ANDRES ASTORGA LUCERO 14 DE OCTUBRE DE 2011 

1006 664/2455 JUAN RODRIGUEZ GIL 27 DE JUNIO DE 2011 

1032 664/2480 RICARDO PEREZ TOSTADO 10 DE ABRIL DE 2012 

1038 664/2486 ISIDRO HERNANDEZ POMPA 19 DE FEBRERO DE 2012 

1059 664/2506 CESAR MAURICIO LEMAS CONTRERAS 5 DE OCTUBRE DE 2013 

1067 664/2514 HUMBERTO DOMINGUEZ ARAUJO 27 DE OCTUBRE DE 2013 

1070 664/2517 JUAN PEDRO BACA RAMIREZ 13 DE ENERO DE 2009 

1074 664/2521 LUIS ANTONIO ENCINAS RENTERIA 7 DE MARZO DE 2009 

1093 664/2536 JULIAN JACOB ACOSTA 25 DE AGOSTO DE 2009 

1145 664/2588 HUGO SALVADOR MALDONADO GARCIA 9 DE JUNIO DE 2011 

1169 664/2612 JOSE RAMON TORRES PEREZ 18 DE FEBRERO DE 2012 

1216 664/2659 BENJAMIN MARTINEZ GARCIA 20 DE MAYO DE 2013 

1217 664/2660 EDUARDO MUÑOZ MORENO 20 DE MAYO DE 2013 

1218 664/2661 FRANCISCO FIGUEROA OLEA 20 DE MAYO DE 2013 

1221 664/2664 FRANCISCO IGNACIO ACEDO GARCIA 21 DE JUNIO DE 2013 

1222 664/2665 ROGELIO URBINA MICHEL 29 DE JUNIO DE 2013 

1228 664/2671 JULIO CESAR GONZALEZ ZAMORA 25 DE OCTUBRE DE 2013 

1230 664/2673 JOSE ERNESTO PLIEGO PERLA 3 DE ENERO DE 2014 

1276 664/2719 HECTOR OCTAVIO MURILLO VALENZUELA 9 DE AGOSTO DE 2009 
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1279 664/2722 LUIS MARTIN TEON TAPIA 12 DE ENERO DE 2010 

1292 664/2735 JOSE ALBERTO IBARRA SAGASTA 29 DE JUNIO DE 2011 

1293 664/2736 PABLO IBARRA SAGASTA 29 DE JUNIO DE 2011 

1306 664/2749 NARCISO JAVIER OLVERA 23 DE OCTUBRE DE 2011 

1312 664/2755 ENRIQUE MANUEL VILLANUEVA NORIEGA 26 DE MARZO DE 2012 

1322 664/2765 PRECISION GPS, S.A. DE C.V. 4 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

1345 664/2788 HECTOR MARTINEZ GARCIA 2 DE NOVIEMBRE DE 2013 

1348 664/2791 FRANCISCO JAVIER TOLANO TOGAWA 3 DE NOVIEMBRE DE 2013 

419-5 664/911 GUILLERMO SALAZAR FLORES 27 DE ABRIL DE 2012 

 
TLAXCALA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

1314 664/2757 REFUGIO CORREA GAITAN 26 DE MARZO DE 2012 

 
VERACRUZ 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

398-4 664/1320 GABRIEL M. DOMINGUEZ PORTILLA 25 DE ABRIL DE 2009 

767-4 II 664/2313 ISMAEL MARIN MORA 28 DE MARZO DE 2009 

1008 664/2457 MANUEL LOPEZ TRUJILLO 28 DE ABRIL DE 2011 

 
ZACATECAS 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
106-6 664/867 ARTURO SANCHEZ ZARAZUA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

510-5 664/1598 IGNACIO AYALA AYALA 20 DE FEBRERO DE 2011 

554-5 664/1870 ANTONIO MEDINA PEREZ 30 DE ENERO DE 2009 

611-2 664/1901 JUAN MANUEL CALVILLO NAVA 11 DE MAYO DE 2012 

691-2 664/2116 LUIS MANUEL MONTES LOPEZ 29 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

689-2 664/2117 MANUEL HUITRADO TREJO 7 DE MAYO DE 2013 

714-2 664/2180 RAFAEL GONZALEZ CASTAÑON 17 DE ENERO DE 2014 

775-4 II 664/2324 LUIS HERNANDEZ ROSALES 23 DE JUNIO DE 2009 

1141 664/2584 MARCOS VAZQUEZ ARTEAGA 24 DE ABRIL DE 2011 

1147 664/2590 JESUS MENDOZA BERNAL 17 DE JUNIO DE 2011 

1149 664/2592 LORENZO CRUZ LOPEZ 10 DE JULIO DE 2011 

1152 664/2595 MANUEL FEDERICO LOZANO FUENTES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

1203 664/2646 JAVIER VALVERDE FLORES 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

1226 664/2669 CUAUHTEMOC GALICIA SANDIN 1 DE OCTUBRE DE 2013 

1271 664/2714 EUGENIO Ma. BUENROSTRO RAYGOZA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

1272 664/2715 ARTURO MARTINEZ DE SANTIAGO 03 DE OCTUBRE DE 2008 

1277 664/2720 JOSE GUMARO ORTIZ VALDEZ 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

1305 664/2748 JUAN GULBERTO MORENO ALANIS 4 DE OCTUBRE DE 2011 

1308 664/2751 VICTOR ANTONIO CARDENAS BURCIANA 30 DE OCTUBRE DE 2011 

1346 664/2789 JOSE LUIS GARCIA DELGADO 2 DE NOVIEMBRE DE 2013 

1349 664/2792 LUIS ERNESTO OLVERA ROSAS 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El suscrito signa el presente oficio en auxilio y por ausencia del 

Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 último párrafo y 46 segundo 
párrafo del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2002, el Director de Cartografía y Concesiones Mineras, Julio Alfonso 
Hernández López.- Rúbrica. 
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LISTADO actualizado al 19 de diciembre de 2008 del Registro de Peritos Mineros cuyo registro fue cancelado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Minas, con fundamento en los 
artículos 103, párrafo final del Reglamento de la Ley Minera; y 33, fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, da a conocer el siguiente: 

LISTADO ACTUALIZADO AL 19 DE DICIEMBRE DE 2008 DEL REGISTRO DE 
PERITOS MINEROS CUYO REGISTRO FUE CANCELADO 

CHIHUAHUA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

625-4 664/1959 MARIO ALBERTO MONTEZ DIAZ 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

 

SONORA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

1066 664/2513 HECTOR MARTINEZ GARCIA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2008.- El suscrito signa el presente oficio en auxilio y por ausencia del 
Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 último párrafo y 46 segundo 
párrafo del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2002, el Director de Cartografía y Concesiones Mineras, Julio Alfonso 
Hernández López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO del nuevo domicilio de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

AVISO DE NUEVO DOMICILIO 

CARLOS GARCIA FERNANDEZ, Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción I, y 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, inciso C, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así como 3, 
fracción VII, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; comunico que a partir del 
día 5 (cinco) de enero de 2009 (dos mil nueve), el nuevo domicilio de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria estará ubicado en el 8o. (octavo) piso del edificio marcado con el número 3025 (tres mil 
veinticinco) situado en Boulevard Adolfo López Mateos, colonia San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras, código postal 10400 (diez mil cuatrocientos), en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Con motivo del cambio, el nuevo número telefónico del conmutador es: 

56-29-95-00 

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2008.- El Director General, Carlos García Fernández.- Rúbrica. 


